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S UMA RI O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto autorizando a la Direc

ción general de Aduanas para cele
brar concurso publico con el fin 
de adquirir dos máquinas de calcu
lar sistema “Samas” , para los ser
vicios de Estadística de Aduanas.—  
Página 730.

Otro nombrando Inspector de Almace
nes g Estaciones de la Aduana de 
Barcelona a D. Andrés Sánchez Gar
cía.—Página 730.

Otro declarando jubilado a D. Vicente 
López Antequera, Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuer
po Pericial de Aduanas, Adminis
trador de la de Pasajes, y otorgán
dole al propio tiempo los honores 
de Jefe Superior de Adminisrración 
civil libres de todo gasto. — Pági
na 730,

'Otro nombrando Interventor del De
pósito franco de Bilbao a D. Julio 
Trives Torregrosa.—Página 730,

Otro ídem Administrador de la Adua
na de Pasajes a D. José Seguí Mar- 
ty.—Página 730.

Otro autorizando a la Dirección gene
ral de Aduanas para que, con des
tino a las oficinas y demás depen
dencias de la Aduana de El Ferrol, 
adquiera la casa propiedad de doña 
María Victoria Fernández Latorre 
Espina, sita en dicha ciudad en la 
calle del Castro número 28, por el 
precio de 91.540 pesetas.— Páginas 
731 y 732.

 Ministerio de la Gobernación,
Real orden declarando jubilado a don 

Alberto Fernández de Salamanca y 
Castilla, Jefe de Administración de 
segunda clase de este Ministerio, 
excedente.—Página 731.

Otros concediendo la nacionalidad es
pañola a los súbditos extranjeros 
que se mencionan.—Página 731.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo se saque a 

subasta la concesión de 300 hectá
reas de terreno, de propiedad pri
vada del Estado, para ser dedica
das a explotación forestal, situadas 
en el territorio del Muni.—Páginas 
731 y  732.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando Médico foren

se del Juzgado de primera instan
cia y de la Prisión preventiva de 
Medina del Campo a D. José Bou- 
zas Delgado.—Página 732.

Ministerio de Hacienda.
Real orden aprobando la Carta muni

cipal que para su régimen económi
co ha adoptado el Ayuntamiento de 
BeniUup, provincia de Alicante. —  
Página 732.

Otra declarando en suspenso los pre
ceptos del párrafo segundo del nú
mero 9 de la Real orden de 13 de 
Enero de 1926, que otorgaba dere
cho preferente a los hijos de fun
cionarios de este Ministerio para 
ocupar vacantes por traslado en la 
población donde sirvan sus padres. 
Página 732.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se ábra con

vocatoria para proveer 20 plazas de 
alumnos oficiales del curso prepa
ratorio de la Sección de Ingenieros 
de Telecomunicación.—Páginas 732 
a 737.

Otra nombrando Agente de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia a 
D. Felipe de Frutos Frutos.—Pági
na 737.

Otras ídem id. de segunda clase del 
idem id. a D. Rodrigo Martínez Sán
chez, D. Pedro Hernando Espinal y 
D. Felipe Comesaña Fonseca.—Pá
gina 737.

Otra concediendo la excedencia a don 
Clemente Alvarez de Lara y Barrios, 
Agente de tercera clase del Cuerpo 
de Vigilancia,—Página 737.

Ministerio de Instrucción pítblicil 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo autorización 
ministerial para el legal funciona* 
miento de la Asociación de MaestrOf 
nacionales del partido de Valderrói 
bres (Teruel).—Página 737,

Otra disponiendo se anuncie a cot& 
curso de traslado la plaza de Prty 
fesora especial de Caligrafía de 
Escuelas Normales de Maestras p  
Maestros de Córdoba.—Página 7%%

Otra aprobando el contrato de arreif 
damiento del local de la Escuefa 
Normal de Maestras de Salamanca

i  Páginas 737 y  738.
Otra (rectificada) nombrando Dire<r< 

tor interino del Museo Arqueológh 
co de Tarragona a D. Rafael BailesZ 
ter Castell.—Página 738.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Reales órdenes accediendo a las iov 

dividualizaciones de las casas qui
se indican hechas a favor de los sék 
ñores que se mencionan. — PáginaC 
738 y 739.

Otra concediendo un mes de prórroge 
a la licencia que por enfermo vienf 
disfrutando D. Angel Valero PozQ 
Ayudante tercero de Estadística.—' 
Página 739.

Otra (rectificada) disponiendo que eti 
León se formen, con carácter inte, 
riño, las Mesas que se in d i c a n > 
Página 739.

Ministerio de Economía Nacional
Real orden resolviendo expediente iw* 

coado por D. Rafael Andrés, en re* 
presentación de “La Linarense 
Electricidad, S. A.*9—Páginas 739 ¿ 
740.

Otra dictando normas relativas a Lg 
renovación de las Cámaras de Cór 
mercio, Industria y Navegación>—  
Páginas 740 y 741.

Otra disponiendo que la representen 
ción corporativa en el Consejo Su* 
perior de Economía la formaráH 
para los grupos de intereses deter
minados en los incisos 1.°, 2.° y 3.°; 
del artículo 6.° del Reglamento úé:- 
dicho Alto Cuerpo Consultivo* La*
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represen tan tes  t i tu lares y  suplen tes  
d esign ados  p o r  las en t id a d es  o agrupac iones  que se ind ican .  —  Páginas  
741 y  742.

Administración Central

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIS
TROS.— Junta Calificadora d e  A spi
rantes a destinos públicos, —  Concurso extraordinario del mes de Oc
tubre últim o. —  Relaciones n o m in a 
les de las clases del E jército  y  de  la A rm ada  propuestas  para tom ar par - 
Us, en las oposic iones  para  p ro ve e r  
Ihs plazas que se: m en c io n a n .— R a
zia 742...

In sta n cia  deses t im a da  de  A belardo  
Sánchez  Benito p o r  los m o t iv o s  que se ex p re sa n .— Página  742.

E s t a d o . —  Subsecretaría. — C ancille
ría.— A n u n c ia n d o> las adh esiones  y  los d epós itos  de  los ins tru m entos  
de  ra tif icación  dé los p a íses  que se 
in d ic a n .— Página.  742..

H a c ie n d a .— D irecc ión  general del T e
soro público. —  Lotería N a cion a l.— 
N ota de los núm eros  y  pob lac ion es  a que han c o rre sp o n d id o  los p re
m ios  m a y o res  de l  sor teo  ce lebrado  el d ía  3 del  actual.— Página  743.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
N o m b ra n d o  Profesores  de Ciencias  

I E xactas  y  F ís ico-qu ím icas  de los Inst i tu tos  locales de Segunda ense

ñanza que se in d ica n  a Ios señores,  que se citan.— Página  744.
D irecc ión  general de Prim era en señ an za.— R ec t i f ica n do  en ¡a form a qué, 

se inser ta  la o rden  de  28 de Ocla* bre último  (G ace t a  de l  3 0 ) ,  relativa, 
al Tribunal de opo sic iones  a ¡as Cá« 
tedras que se m encionan ,  vacantes,  en las Escuelas N orm ales  de  Moes«* 
tras que se ind ican .— Página  7 4 4 .

C onced iendo  la ex ced en c ia  i l im ita d a  
a las Maestras de  los puntos  que s é  ex presa n .— Página  744.

A n e x o  ú n ic o .  — ■ B o ls a .  —  S u b a s t a s , — * 
A d m in i s t r a c ió n  p r o v i n c i a l . — ÁNUN*
CIOS DE PREVIO PAGO. EDICTOS,
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e -la  Sa l a  d e  lo C iv il  b e l ] 
T r ib u n a l  S u p r e m o .— Pliego  31 .

PARTE OFICIAL

M. el R ey  Don A lfonso XIII 
jgfL D.¿. g .), S í M., la> Re in a  Doña V icio- 
íia Eugenia».. S. A. ÍL el P rín cip e de 
Asturias e Infantes y dem ás personas 
ñe Ih Augusta R eal Fam ilia , continúan  
iii- novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
' SEÑOR:. La ad q u isic ión  de dos, m á
quinas de calcular del sistem a “Sa
rnas”,, necesarias para; in tensificar los 
servicios de E stad ística  de Aduanas, 
m ig e  garantías y  co n d ic ion es esp ec ia 
les, y que se facu lte  a la Á dm inistra- 
d ón  para que pueda elegir entre los 
n o  délos que se ofrezcan , circunsitam- 
m s  que, con; arreglo a las prescrip- 
íib n es estab lecidas en la ley' de Con- 
jabilidad vigente, justifican que se au
torice la celebración  del concurso, en 
?ez de subasta; por todo lo expuesto , 
>T M inistro de H acienda,, de acuerdo  
¿oír el Consejo de M inistros, tiene el 
Mmor de som eter a la firma de V. M. 
T sigu iente p royecto  de Real decreto.

M adrid, 4! de N oviem bre de 19B0.
• SEÑOR:

A L. R., P. de V. M.> 
J u l io  W a is  y  S a n  M a r t ín ,

REAL DECRETO*
N úm , 2.368.

A p ro p u e s ta  del M in is tro  de Ha
c ien d a  y  de ac u e rd o  co n  Mi Consejo 
de. Ministros,.

Vengo en autorizar a i a D irecc ió n  
general de Aduanas pa ra  que, con su
jeción  a: las d isp osic ion es v i gen tes, 
pueda celebrar co n cu rso  púb lico ,  con 
e l  fin de adquirir dos m á q u in a s  de 
calcular d e l sistem a “ S am as” para los 

vic ias de E stadística de Aduanas.

l: D ado en P alacio  a cuatro de N o
viem bre de m il n ov ecien tos treinta,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a i s . y  Sa n  Ma r t ín *.

REALES, DECRETOS:
' Núm; 21369.

Vengo en  nom brar Inspeccior d e  Al
j m ácenos y? E stacion es de la* Aduana 
i de B arcelona, con la categoría de 
; Jefa  de A d m in istración  de segunda  
¡ clase,, por ascenso por elección , a don 
' Andrés Sánchez García, q u e  actual- 
: m ente desem peña el m ism o cargo con  

la  categoría de Jefe de A dm in istra
ción  de tercera clase.

Dado en. Palacio a cuatro de No- 
: v iem hre de m il n ov ecien tos treinta.

ALFONSO-El Mini s tro; do íTaeieiida,
J u l io . W m s  y - S a n ; M a r t í n .

Núm.. 2.37Ü*
Vengo en  declarar jubilado, por ha

ber cum p lido la edad reglam entaria, 
con el h a b e r  que. por clasificación  le 
c o r r e s p o n d a ,  a D. Vicente. López. An
tequera, Jefe de A d m in istración  de 
segunda clase del Cuerpo P eric ia l de 
Aduanas, A d m in istrador de la de Pa
sajes;'. otorgándole al propio  tiem po, 
en atención  a sus dilatados serv ic ios, 
los honores de Jefe superior de Ad
m in istración  civ il,, libres de todo gas
to, de conform idad con lo d ispuesto  
en el párrafo' segundo d e l artículo 13 
de la ley  reguladora- del Im puesto so 
b re  G ran dezas  y  .Títulos, Condecora
d o  i s j  D o n , texto refundido en 
2 i '  V '3 de 1922.

ID  ̂ i ** w  a cu a tro  de N o
v ie m b re  de wo.a n ov ecien to s treinta.

ALFONSO-
U i  j >rt rli,

J u l io  h  m  \  ajt i *a t í n .

Núm. 2.371.
Vengo en nom brar Interventor del 

D epósito  franco de B ilbao, co n  la ca-* 
teg.oría de Jefe de A d m in istración  de! 
tercera clase, por ascen so por el’ec* 
ción , a D. Julio T rives Tórregrosa*  
que actualm ente desem peña el cargo  
de Interventor de los A lm acenes de¡ 
Com ercio de B arcelona, con la cate-» 
g o d a  de Jefe de N egociad o  de prim e*  
ra clase.

Dado en Palacio  a cuatro de N m  
viem h re de m il n ovecien to s treinta.

A L F O N S O '
El M inistro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  S a n  Ma r t ín .

Núm. 2,372.
Vengo, en  nom brar A dm in istrad or  

de la Aduana de Pasajes, con la cate* 
go r ía  de Jefe de A d m in istración  dd 
tercera clase, a D. José Seguí M arty, 
que actualm ente desem peña el cargií 
de. Inter ventor d el D epósito franco; dd 
Bilbao, con la m ism a categoría y  clase* 

Dado en Palacio a cuatro de N o i  
viem hre de m il n ov ecien to s treinta.

ALFONSO'
El’Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  S a n  M a r t ín .

Núm , 2.373.
De acuerdo con  Mi Consejo de Mi

nistros» a propuesta del d© H a c ien d e  
y de conform idad  con lo  in form a dof 
por la In terven ción  general de la Ad«? 
m inistra ción del E stado, y  com o cas($ 
com p rendid o en el Real decreto  dC 
18 de Abril de 1929,

Vengo en autorizar a "la D irección 1 
general de Aduanas para que, con  des* 
tino a las oficinas y  dem ás dependen*  
cias de El Ferrol, adquiera la c a s i  
propiedad de doña María Vicióriff 
F e r n á n d e z  Latorre E spaña, s ita  
dicha ciudad, calle del Castro, nufe 
mero- 28, por el precio- .de. 91,-540/
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¡setas, libre de todo gasto para la ven
dedora.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de m il novecientos treinta.

• ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a i s -y  S a n  Ma r t ín .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 2.374.

Con arreglo al artículo 49 del Esta
tuto de 22 de Octubre de 1926 y a lo 
informado por la D irección general 
de la Deuda y Clases pasivas,

Vengo en declarar jubilado, por im
posibilidad física, a D. Alberto Fer
nández de Salamanca y  Castilla, Jefe 
de Administración civ il de segunda 
clase del Ministerio de la Goberna
ción, excedente.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de m il novecientos treinta.

ALFONSO
El Mi ni Tro de la Gobernación,

E n r iq u e  Ma rzo  B a l a g u e r .

Núm. 2.375. 
a  propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Conse
jo de Estado,

Vengo en conceder la nacionalidad  
española a D. Fernando Dal Re y Es
pejo, súbdito italiano, el cual no dis
frutará de esta preeminencia hasta que 
renuncie a su nacionalidad anterior, 
jure la Constitución de la Monarquía 
y  se inscriba como español en el Re
gistro civil.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil. novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  Marzo  B a l a g u e r .

Núm. 2.376.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Conse
jo de Estado,

Vengo en conceder la nacionalidad  
española a D. José Bohbot Moryusef, 
D. Amran Amselem Amselem y don 
León Bendayan Muyal, súbditos ma
rroquíes; D. Conrado Fernando Mayer 
Berchtold y Fabrig, súbdito alemán; 
D. Haim A. Párente Jagüel, súbdito 
griego; D, Ramón Alberto Souteyrani 
y Marques, súbdito francés, y D. Juan 
Duprá y Puigsech, súbdito italiano, los 
cuales no disfrutarán de esta preerab 
nencia hasta que renuncien a su na
cionalidad anterior, juren la Constitu

ción-de la Monarquía y se in s c r ib a n
como españoles e n  e l  Registro C iv il.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de m il novecientos-treinta.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
E n r iq u e  Marzo  B a l a g u e r .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS
REAL ORDEN 

Núm. 487.
Excmo. S r.: Vista la instancia pre

sentada por D. Francisco Pérez de 
Lucía y Juárez, en esta Presidencia  
(Dirección general de Marruecos y Co
lonias), en 12 de ■■ Diciembre del año 
1929:

Resultando que en dicha solicitud  
pide 300 hectáreas de terreno para ex
plotación forestal en el territorio del 
M uni:

Resultando que los linderos indica
dos por el solicitante, en su instancia  
referida, ampliación de la de 5 de 
Agosto anterior, son los siguientes: 

Norte, río Numen.
Sur, concesión del mismo peticiona

rio, a que se refiere la citada instan
cia de 5 de Agosto de 1929.

Este y Oeste, bosque del Estado. 
Considerando que, tanto en la refe

rida instancia como en la tramitación  
del expediente se ha tenido en cuenta 
lo dispuesto en el Real decreto de 11 
de Julio de 1904, sobre el régimen de 
la propiedad en aquellos territorios y 
Reglamento para su ejecución y demás 
legislación pertinente en la materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se saque a subasta la re
ferida concesión, con sujeción al plie
go de condiciones que a continuación  
se inserta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos, de
biendo tener presente el so licitante1 
la obligación que le impone el párra
fo tercero del artículo 24 del Regla
mento 'anteriormente citado. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
SO de Octubre de 1930.

p . n.,
El Direc’tor general,

DIEGO SAAVEDRA
Señor Gobernador general de los Te

rritorios españoles del Golfo de Gui
nea.

Pliego de condiciones  para la subasta  
de 300 hectáreas de terreno, de pro
piedad privada del Estado, para ser 
dedicadas a explotación forestal, si
tuadas en el territorio del Muni .
■Artículo 1.° Será objeto, de esta su

basta la explotación forestal, durante 
veinte años, del terreno propiedad p ri 
va da del Estado, de cabida 300' liectá 
reas, en el territorio del Muni. cuyot 
linderos son los siguientes:

Norte, el río Numen.
Sur, terreno del mismo peticionarle*
Este y Oeste, bosque del Estado.
Artículo 2.° Las proposiciones s< 

presentarán bajo pliego cerrado, en U  
Dirección general de Marruecos y Có< 
lonias o en la Secretaría del Gobier
no general de los Territorios españo
les del Golfo de Guinea, acompañada* 
del documento que acredite el depósL 
to provisional de 300 pesetas, y ha*, 
brán de ajustarse a lo preceptuado pa< 
ra esta clase de concesiones en los aiy 
tículos 20 y 22 del Real decreto de t í  
de-Julio de 1904, sobre el régimen dé 
la propiedad en los Territorios espsP 
ñoles del Africa Occidental, en los a #  
tícuios 2.° del Real decreto de 1.° á¿ 
Marzo de 1926 y 3.° y 4.° del de 5 d( 
Mayo de 1926 y demás disposicionec 
concordantes.

Artículo 3.° Podrán concurrir a I t  
subasta, por sí o por medio de rem
presentantes debidamente autorizados^ 
ios particulares o Empresas que tei¿ 
gan aptititfl legal necesaria para ell$ 
con .arreglo a las disposiciones vigerP 
tes.

Artículo 4.° El plazo de presen tap 
ción de proposiciones se cerrará a lof 
nóvenla días naturales, siguientes a-lír 
publicación de este pliego en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Artículo 5.° El Gobierno general d< 
los Territorios españoles del Golfo dé 
Guinea remitirá a la Dirección gene* 
ral de Marruecos y Colonias, por eV 
primer correo, los pliegos presentador 
o manifestará por radio la falta d0 
presentación de los mismos.

Artículo 6.° Recibidos en la D irc c -! 
ción general de Marruecos y Colonia# 
todos los pliegos presentados, la Sec
ción Civil de Asuntos Coloniales pro
cederá a su clasificación y elevará IsC 
propuesta correspondiente al Director 
general.

Artículo 7.° Es objeto de subasta h  
explotación forestal de las esencia# 
que existen en el terreno indicado eít 
el artículo 1.® de este pliego, la cual 
ha de llevarse a efecto con arreglo 
la Real orden de 1.° de Agosto de !92¿  
y demás preceptos legales legislativos 
vigentes sobre explotaciones fore-sta* 
Ies.

Artículo 8.° Será base de licitación  
la mejora del canon anual de una p e
seta por hectárea, que se comprometo 
a pagar el solicitante.

Artículo 9.° Aprobada que sea po£ 
la Superioridad la propuesta de 1$ 
Sección Civil de Asuntos coloniales, sé  
publicará la concesión en la Ga c et a  D3L 
M a d rid , con carácter provisional, pu«. 
diendo el solicitante, D. Francisco Pé* “ 
rez de Lucía y Juárez, si la concesióC  
no se hiciera a su favor, ejercer el de
recho de tanteo dentro de los diez díro 
siguientes al de su publicación.

Artículo 10. El concesionario ais 
pondrá de un plazo de doce meses, r 
partir de la adjudicación provisional- 
para Ja delimitación definitiva ds los 
terrenos indicados y la presentación 
del plano de deslinde a la aprobación 
del Gobierno general.

Artículo 11. Para  llevar a cabo di
cha (delimitación, que h ab rá  de atem-
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iterarse a lo previsto en las Reales ór- 
idenes de 6 de Agosto último, el con
cesionario designará un Perito, que se 
pondrá a la disposición de la Adm i
nistración y obrará de acuerdo con el 
que ésta -nombre.

Artículo 12. No se dará posesión 
cíe la concesión al adjudicatario en 
ianto que el referido deslinde no haya 
sido aprobado por el Gobierno gene
ral. El concesionario podrá, no obs
tante, realizar las labores indispensa
bles para el deslinde.

Artículo 13. Una vez aprobados de
finitivamente el deslinde con el plano 
correspondiente—  que para ser unido 
al expediente habrá de presentar el 
concesionario, por duplicado, a esca
la de 1 : 100.000— , dicho concesiona
rio entrará en posesión del terreno, y 
a partir de esta fecha comenzarán a 
contarse las anualidades a que se re
fiere la Real orden de 1.° de Agosto 
áe 1928.

Artículo 14. Los gastos de deslin
de, levantamiento de plano e inscrip
ción en el Registro de la Propiedad, 
Jterán de cuenta del concesionario.

Artículo 15. El concesionario de
signará un representante legal en Ma- 
ídrid y otro en la capital de la Colo
nia, a los efectos -de las notificacio- 
Jies a que hubiere lugar.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm. 904.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
®e conformidad con lo prevenido en 
JDl artículo 6.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1915, ha tenido á bien 
nombrar a D. José Bonzas Delgado, 
Médico forense excedente, de catego
ría de ascenso, para la forensía del 
Juzgado de primera instancia y Pri
sión preventiva de Medina del Cam
po, vacante por haber resultado de
sierto el concurso de traslación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
jsu conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de

Valladolid.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 757. 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
le  conformidad con el Consejo de 
Ministros, a propuesta de este Minis
terio, previos informes del de la Go
bernación y el Consejo de Estado, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
H^ito 1.°, norma segunda, del Real

decreto de 3 de Noviembre de 1928, 
ha tenido a bien aprobar la Carta 
municipal que para su régimen eco
nómico ha adoptado el Ayuntamiento 
de Benillup, provincia de Alicante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1930.

WAIS
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Núm. 758. 
Ilmo. Sr.: Con frecuencia llegan a 

este Ministerio peticiones de conside
rable número de funcionarios en de
manda de que sea derogada la Real 
orden de 13 de Enero de 1926, por 
la que se otorgó derecho preferente a 
los hijos de funcionarios para ocupar 
vacantes por traslado en la población 
donde sirvan sus padres.

La falta de proporcionalidad en las 
plantillas del personal del Cuerpo ge
neral de Hacienda de la Administra
ción Central y p rov in cia l im posibili
ta el movimiento normal de las peti
ciones de traslado existentes actual
mente, y, por tanto, de subsistir en 
vigor la precitada Real orden, sufri
rían gran retraso para obtener cam
bio de residencia los funcionarios que 
lo tienen solicitado y a quienes no al
canzan los beneficios del turno prefe
rente, lo cual no es justo que perdure 
si no ha de mantenerse manifiesta 
desigualdad de trato entre quienes 
pertenecen a un mismo Cuerpo. 

Fundado en esta consideración,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien declarar en suspenso, hasta tan
to que la normalidad de las plantillas 
del personal del Cuerpo general de 
Hacienda lo permita, los preceptos 
del párrafo segundo del número 9 de 
la Real orden de 13 de Enero de 1926, 
y, consiguientemente, que los hijos de 
funcionarios de Hacienda al servicio 
de la misma queden sometidos al ré
gimen general de traslados estableci
do para el personal del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
pública.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1930.

P. D.,
PAN DE SORALUCE 

Señor Subsecretario de este Minis
terio*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.062.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 
de conformidad con lo propuesto por 
V. I. y lo preceptuado en el Reglamen
to de la Escuela Oficial de Telecomu
nicación, fecha 25 del actual (Gaceta  
del 28), en sus artículos 48, 49, 50 y 
51, ha tenido a bien disponer se abra 
convocatoria para proveer 20 plazas 
de alumnos oficiales del curso prepa
ratorio de la Sección de Ingenieros 
de Telecomunicación, de cuyas plazas 
se reservan 10 para cubrirlas entre 
Oficiales y Auxiliares del Cuerpo de 
Telégrafos, y otras 10 entre españoles 
extraños al mismo, o extranjeros, que 
expresamente lo soliciten y sean au
torizados por esa Dirección general.

Las instancias solicitando tomar 
parte en esta convocatoria se admiti
rán durante el mes de Noviembre, co 
menzando los oportunos exámenes él 
día 16 de Diciembre próxim o en la 
Escuela Oficial de Telecomunicación y 
con sujeción a los programas que se 
publican a continuación. ,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Octubre de 1930.

p. D.,
El Director general,

EL BARON DE RIO TOV1A
Señor Director general de Comunica

ciones.

Artículos del Reglamento que conviene 
conocer a los aspirantes de la convoca

toria precedente:

Ingenieros de Telecomunicación.

Artículo 48. En el mes de Octubre 
de cada año, la Dirección general pu
blicará la convocatoria para el ingre
so en el curso preparatorio de esta 
Sección.

A estos ejercicios podrán concurrir, 
los españoles o extranjeros que lo so
liciten, durante el mes de Noviembre, 
del DireQtor general y sean expresa
mente autorizados por éste dentro de 
las limitaciones que se establezcan en 
cada convocatoria. Los Auxiliares y; 
Oficiales de Telégrafos cursarán la so
licitud por conducto de su Jefe, quien 
deberá informarla acerca de la aptitud 
y  celo del solicitante. Los exámenes 
se verificarán en la segunda quince
na de Diciembre.

Artículo 49. Las materias de prue
ba para el ingreso en el curso prepa
ratorio serán:

Física general y Química.—-Análisis 
matemático hasta el cálculo diferen
cial inclusive.— Geometría analítica y  
descriptiva.— Dibujo de máquinas y 
topográfico.— Composición de Fran
cés y traducción de-Inglés o Alemán* 

Artículo 50. Los aprobados cursa-
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rán en la Escuela durante un semes
tre, que comenzará el 2 de Enero, las 
enseñanzas siguientes:

Matemáticas aplicadas a la técnica 
de las comunicaciones eléctricas (apli
caciones del cálculo y de la Mecánica 
racional).—Electricidad teórica.— To
pografía.—Análisis químico.

Los exámenes de fin de curso se 
.Verificarán en el mes de Julio.

Artículo 51. Los Auxiliares y Ofi
ciales de Telégrafos ingresados en el 
curso preparatorio desempeñarán su 
peculiar servicio en Madrid y en for
ma- compatible con su asistencia a las 
clases.

De las oposiciones y exámenes.
Artículo 75. Las personas extrañas 

al Cuerpo que aspiren a ingresar en 
la Escuela mediante oposición debe
rán  acompañar a las solicitudes tres 
fotografías del interesado, de seis cen
tím etros por cuatro centímetros, una 
de las cuales se adherirá a la 'in s tan 
cia.

Cuerpo de Telégrafos.—Escuela'- Oficial 
de" Telecomunicación. — Ingreso en la 

Sección de Ingenieros.

. PROGRAMA DE FISICA

Materia y energía.—Cuerpos.—Pro
piedades generales y particulares. — 
Estados físicos.

Movimiento.—Movimientos absoluto, 
relativo y de arrastre.—Velocidad y 
aceleración. — Movimiento rectilíneo 
uniform e,y uniformemente variado.— 
Movimiento circular.—Movimiento si- 
noidal.—Movimientos de traslación y 
de rotación.

Fuerzas.—Definición y representa
ción.—Trabajo.—Momentos de la fuer
za. — Composición y descomposición 
de fuerzas.—Par de fuerzas.

Enunciado de los principios de la 
dinámica. — Masa,—Movimientos pro
ducidos por las fuerzas según su na
turaleza.—Transformación del trabajo 
en energía cinética y recíprocamente. 
Cantidad de movimiento e impulsión, i 
Aplicación del teorema de las fuerzas 
vivas a la rotación. — Momentos de 
inercia.

Máquinas simples y compuestas. 
Gravedad.—Peso de los cuerpos.— 

Campo de fuerza debido a la grave
dad.—Ley de la gravitación universal. 
Líneas de fuerza.—Diferencia de po
ten c ia l—Su relación con el trabaje.

Sistemas de unidades de medida.— 
Medida de longitudes: nonius, to rn i
llo micronético, catetómetro.—Medida 
de masas, balanza.—Medida del tiem
po, péndulo.—Medida de la intensi
dad de la gravedad.

Principios y teoremas generales de 
foidrostática.—Determinación de den
sidades y pesos específicos.—Fenóme
nos capilares.—Tensión superficial.^ 

Leyes. — Adherencia. — H idrodi
nám ica.—Teorema de Torricelli.—Sa
lida de líquidos por tubos cortos y 
largos.—Circulación por canales abier
tos.’—Potencia de un salto de agua.

Propiedades generales de los gases. 
Presión atmosférica .—Barómetros. — 
Ley de Mariotte.—Manómetros. — Ae
rostación.—Navegación aérea.

Máquinas neumáticas y de comore-

sión.—̂ Trompas.—-Bombas hidráulicas. 
Sifón.

Teratología. — Dilatación. — Apli
caciones. -— Termómetros. — Dilata
ción de líquidos.—Dilatación de ga
ses.—-Temperatura absoluta. — Gases 
perfectos.—Ecuación de los fluidos.

Cantidad de calor. — Equivalencia 
entre el. calor y~el trabajo.— Calor es
pecíficos. —■ Calores específicos de los 
sólidos.—Sus leyes.—Calores específi
cos de los gases.—Métodos calorimé
tricos.

Cambios de estado.—Fusión y soli
dificación.—Vaporización y condensa
ción. — Disolución. — Ebullición. — 
Liquidación.—Tem peratura crítica. — 
Higrononietría.

Propagación de un movimiento si- 
noidal en un medio elástico.—Propa
gación transversal.—Propagación lon
gitudinal.—Rayos, superficie de onda 
y longitud de onda.—Relación entre 
el período, la longitud de onda y la 
velocidad de propagación.—Principios 
de Ferm at y de Iluygens.—Reflexión 
y refracción de un movimiento ondu
latorio.—Composición de movimientos 
vibratorios de igual período y de pe
ríodos poco diferentes.—Interferencia. 
Reflexión con y sin cambio de signo. 
Ondas estacionarias.

Sonido. — Intensidad. -— Tono. -— 
Principio Doppler Fizeau. — Interva
los y escalas musicales.—Vibraciones 
de cuerdas, varillas y tubos.—Fórm u
las.—Placas y membranas.—Resonan
cia.^—Timbre.

Fotología.—Naturaleza de la luz.— 
Intensidad. — Fotometría. — Veloci
dad de la luz.

Reflexión regular de la luz.—Espe
jos planos y esféricos.—Construcción 
de imágenes y fórmulas.

Refracción de la luz.—Indices. — 
Prisma. —Lentes, — Construcción de 
imágenes y fórmulas.

Dispersión de la luz.
Aberraciones. — Instrum entos de 

óptica.—Estudio geométrico de la cá
mara fotográfica, linterna de proyec
ción, cinematógrafo, microscopios, te
lescopios, anteojos. — Fotografía. — 
Espectroscopios y análisis espectral.

Interferencias de la luz.—Diversos 
modos de producirla.—Difracción — 
Redes de difracción. — Influencia de 
los fenómenos de difracción en los 
instrum entos de óptica.—Birrefringen- 
cla y polarización.

Calor radiante.—Propagación, refle
xión, refracción y dispersión del 
calor. .

Fuerzas centrales.—Masas positivas 
generativas.—Leyes de las fuerzas cen
trales.—Campo.—Líneas de fuerza. — 
Superficies de nivel.—Campo unifor
me.—Diferencia de potencial.—Poten
cial absoluto.—Flujo.— Unidades cege
simales de estas magnitudes.

Electricidad.—Teorías emitidas pa
ra explicar su naturaleza. — Teoría 
electrónica.—Electrización por frota
miento y por contacto.— Conductibili
dad.—Electrización por influencia. -— 
Electroscopio. — Cargas eléctricas.— 
Ley de Colulomb.—Unidad electrostá
tica de carga. — Campo, potencial y 
flujos eléctricos. — Unidades de me
dida.

Distribución de la electricidad en un 
conductor.—Densidad y tensión super
ficial.—Distribución de la electricidad
en dos conductores en presencia,—

Teorema de Faraday.—Capacidad eléc 
t r ic a .— Unidades. — Condensadores 
Poder inductor específico. — Asocia 
ción d e condensadores. — Máquina* 
electrostáticas.

Corriente eléctrica.— Intensidad.— 
Potencial en los diferentes puntos d f 
un circuito.—Ley de Ohm.—Resiste** 
cia.—Fuerza electromotriz.

Lemas de KirchofT.—Circuitos deri 
vados.—Puente Wheastone.

Energía de una corriente. — Pote» 
cia.—Efectos caloríficos de las corrien 
te s —Leyes.

Electrólisis. —. Leyes. — Equivale» 
te electroquímico.—Fuerza electromoc 
triz de polarización.—Fuerza electr» 
motriz de contacto. — Par voltaico.— 
Pilas con despolarizante.—Cálculo dt* 
la f, e, m, de una pila.—Asociación d i
pilas.—Acumuladores.

Imanes y sustancias magnéticas.-» 
Polos.—Leyes de las acciones magné* 
ticas.— Unidad de polo. — In tensidad 
de imanación.—Susceptibilidad y peiv 
meabilidad magnética. — Inducción.- 
Flujo magnético y de inducción.

Magnetismo terrestre. 
r Campo magnético producido po? 
una corriente. — Campo de una cat 
rriente circular.—Solenoide.—ElectrG 
imanes.—Ciclo de imantación.—Ma& 
netismo remanente.—Fuerza coerciti 
va.—Circuito magnético.—Fuerza mag* 
netomotriz y reluctancia.

Corrientes inducidas.—Sus leyes.— 
Inducción mutua. — Autoinducción.— 
Coeficiente d e  autoinducción, — Co» 
rrientes de Foucault.

Sistemas de unidades eléctricas.
Conducción de la corriente a través 

de los gases.—Fenómenos termoióniL 
eos. — Rayos catódicos. — Rayos cana 
les.—Rayos X.

PROGRAMA DE QUIMICA
Fenómenos físicos, químicos y íísL 

coquímicos.—Cuerpos en general.—Sü 
división.—Análisis y síntesis.—Cons
titución de la materia.—Moléculas y 
átomos.

Estado sólido: amorfo y cristalino. 
Sistemas cristalinos.—Propiedades fí
sicas de los cristales.—Isomorfismo.— 
Polimorfismo.

Mezclas físicas. — Mezclas gaseosas, 
líquidas y sólidas.

 ̂Teoría cinético-molecular. — Teorías 
cinética de los gases.—Ley de Avoga- 
dro y Ampere.—Ecuación de Van-der- 
waals.—Teoría cinética de líquidos y? 
sólidos.

Estudio general de. los sistemas dis* 
persos. — Disoluciones verdaderas. — 
Ionización.—Difusión de las disolución; 
nes. — Presión osmótica. — Aplicacióir* 
de las leyes de los gases a los cuerpo¿. 
disueltos.—Grado de disolución iónf* 
ca. — Tonometría. — Ebullometría. — . 
Crioscopia.—Estado coloide.—Suspen* 
siones y emulsiones.

Pesos atómicos y moleculares.—S£ 
determinación.—Existencia real y pe
so absoluto de las moléculas y de lo£* 
átomos.

Combinaciones.— Reacciones químfc: 
cas. — Afinidad. — Dinamicidad. —* 
Número de coordinación de W erner.-* 
Radicales químicos.

Leyes estequiométricas de la cora* 
binación.—Equilibrio químico.—Reac^ 
clones reversibles.—Acción de masa.—<. 
Equilibrios en sistemas homogéneos «r 

* heteréogénéos*. — Fenómenos ca ta lí# |.
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eos.— Regla de las fases.— Falsos equi- 
Hbrios.— Principio de Le Chatelier.

Term oquím iea.—  Principio d e  los 
trabajos moleculares.— Idem del esta
do inicial y del estado final.— Idem 
del trabajo máximo.— Métodos calori
métricos.— Estados estables y metas- 
lables.

Electroquímica.—Acciones químicas 
producidas por la chispa, el arco y 
por los' efluvios eléctricos.— Electróli
sis.— Leyes de Farady y Landen-burg. 
Determinación del grado de disocia
ción iónica.— Velocidad de los iones. 
Teoría electrónica.— Iones gaseosos.

Nomenclatura y notación química.
Taxonomía. —  Metaloides y metales. 

'Sistema periódico de los elementos. 
Constitución del átomo.— Esotropía. 
Función química. — Funciones, ácido9 
base y sal.

Hidrógeno.—Metaloides chalogenos: 
íh»or, cloro, bromo y yodo.

Combinaciones del hidrógeno con 
los halógenos.

Metaloides anfígenos: oxígeno, ozo- 
azufre, selenio y teluro.— Combi

naciones formadas por el oxígeno y 
azufre con el hidrógeno.

Compuestos oxigenados de los ha
lógenos.

Compuestos oxigenados y oxihidro- 
jenados del azufre.

Metaloides nitrógeno i déos: nitróge
no, fósforo, arsénico, antimonio.

Amoníaco.— Compuestos nitrogenoi- 
leos con el cloro.

Compuestos oxigenados y oxihidro- 
genados de los elementos nitrogenoi- 
deos.— Boro y sus compuestos.

Carbono. — Carbones. — Sicilio. —  
Combinaciones de los metaloides te
travalentes con el hidrógeno,— Combi
naciones del silicio con los halóge
nos.

Compuestos oxigenados y oxihidro- 
genados del carbono y del silicio.—  
Sulfuro de carbono.

Aire atmosférico. —  Estudio de los 
argónidos.— Aire líquido.—-Estudio de 
la combustión y de las llamas. ^

Metales.— Propiedades y métodos 
generales de obtención.— Aleaciones.

Sodio, potasio y sus sales.— Propie
dades, obtención y aplicaciones.— Sa
les amónicas.

Cobre y sus compuestos.— Plata, oro 
7 sus compuestos,— Fotografía.

Calcio y sus sales.— V idrio .-— idea 
iel estroncio, bario y sus compuestos. 
Radio y radioactividad.

Magnesio, cinc y cadmio.— Compues
tos de estos metales.

Mercurio y sus compuestos.
Estaño, plomo y sus compuestos.
Bismuto y sus compuestos.
Aluminio, cromo, manganeso y sus 

compuestos.
Estudio del hierro.— Compuestos fe

rrosos y férricos.
Níquel, cobalto y sus compuestos.
Grupo de metales del platino.
Concepto de la química orgánica.—  

Análisis inmediato y elementa*.— Aná
lisis cualitativo y cuantitativo.— Fór- j 
muías de constitución y radicales or
gánicos.— Isometría : sus formas.- ~Po- 
iirnería.— Estereoquímica del carbono. ; 
Funciones de los cuerpos orgánicos.-- 1 
Nomenclatura de las combinaciones I 
orgánicas.

Carburos de hidrógeno,— Hidrocar
buros saturados. —  Metano.— Etano. — 
■Petróleos y sus derivados.— Carburos

etilénicos.-—Etileno. —  Carburos aceti
lenos.— Acetileno. —  Gas del alumbra
do.— Derivados halógena dos de los hi
drocarburos.

Funciones oxigenadas.— Función al
cohol.— Alcoholes metílico y etílico.—- 
Fermentación alcohólica.-— Alcohome- 
tría.—  Función aldehido, —  Aldehidos 
metílicos y etílicos.—  Acetona. —  Pro- 
panona.— Función ácido.— Acidos fór
mico y acético.— Vinagres.—  Acidos 
grasos superiores.— Bujías y jabones.

Funciones nitrogenadas.—  Función 
amina.— Hidracinas.— Función nitrilo. 
Cianógena,— Acido cianhídrico y cia
n uro.—Carbilaminas.—  Derivados oxi
genados del cianógeno. —  Giamida y 
derivados.— Función amida.

Función éter.— Eteres óxidos.— fíta- 
no.— Oxietano.—  Función ester o éter 
sal.— Idea de los compuestos organo
metálicos y metalóidicos.

Compuestos polivalentes.— Dioles.—• 
Trioles.— Tetroles.— Peníoles y exoles. 
Acidos alcoholes.— Amino-ácido.—.Aci
dos cetónicos.— Acidos bibásicos satu
rados y no saturados.— Acidos polibá
sicos alcohólicos.

Derivados del ácido carbón ico .—  
Urea y sus derivados.— Acido úrico.

Grupo de los azúcares,— Glucosa.—  
Disacáridos.—  Sacarosa.—  -Polis-acári
dos.— Almidón.— Celulosa.-— Dextrina.

Compuestos cíclicos.—  Constitución 
del benceno. —  Propiedades. — Trans
formación de los compuestos acícli- 
eos en cíclicos.— Nomenclatura de los 
compuestos cíclicos. —  Hidrocarburos 
bencénicos.— Tolueno.— Xilenos.—  De
rivados holqgenados, sulfónico y ni
trados de los carburos bencénicos.

Funciones oxigenadas.— Función fe
nol.— Quinonas. ■— Función alcohólica. 
Función aldehídica.—  Aldehidos fe
noles.— Cetonas.—-Acidos,— Cuerpos de 
función ácida y fenóli-ca.

Compuestos nitrogenados.— Función 
amina.— Hidrocarburos con varios nú
cleos bencénicos.— Principales deriva
dos del trifenilmetano.— Naftaleno..—  
Naftoles.

Terpenos. —  Terebenteno. —  Alcan
for.

PROGRAMA DE ANALISIS MATEMA
TICO

El número natural, —  Operaciones 
con los números.— ídem con mono
mios y polinomios.

El número racional. —  Operaciones 
con fracciones y transformación de 
unas en otras.

El número real. —  Operaciones con 
números reales.

Números aproximados.— Errores ab
soluto y relativo.— Errores de los re
sultados operativos.— Problemas direc
to e inverso.

Teoría de la divisibilidad numéri
ca .—  Congruencias.— Restos potencia
les y carácter general de divisibilidad, 
Máximo común divisor y mínimo co
mún múltiplo.

Teoría coordinatoria.—  Permutacio- 
i nes, variaciones y combinaciones sin 

y con repetición.— Inversiones.
Dete nn i na n íes.— D e í i ni e i ó n ge n eral # 

cálculo y propiedades de un determi
nante.

E c u a cío n s s l i n e a 1 e s.—R eso! u c i ó n d e 
un sistema de n. ecuaciones con n in
cógnitas, cuando no es nulo el deter
minante de las incógnitas. —  I d e m  

. cuando es nulo este determinante.—•

Sistemas de ecuaciones homogéneas.—  
Eliminación de n incógnitas entre m 
- f  n ecuaciones lineales.— Sistemas de 
m ecuaciones con n incógnitas.

Fundón potencial. —  Propiedades 
principales y cálculo de los exponen- 
tes enteros y fraccionarios, positivos y  
negativos.— Ecuación de segundo gra
do.— Discusión.

Fórmula del binomio. —  Desarrollo 
de úr +  a)m.— Propiedades de los coe
ficientes del desarrollo.

Límites.— Límite de una sucesión de
terminada.— Principio fundamental y; 
teoremas principales.— Límite de una 
fracción racional. —  Límite de la ex-

i
presión (1 - f  ce) — cuando ^  tiende a

c C
cero.

Series. —  Definiciones. —  Progresio
nes.— Serie armónica.— Series de tér
minos positivos.— Comparación de se
ries; criterios de convergencia.— Se
ries de términos cualesquiera.— Series 
absolutamente convergentes. —  Series 
alternadas.— Cálculo numérico de la 
suma de una serie convergente.— La 
serie e.

Funciones exponencial y  logarítmi
ca. —  Función exponencial; propieda
des y variación.— Definición genera! 
de los logaritmos, —  Propiedades.—  
Comparación de los diversos sistemas 
de logaritmos.— Aplicación de los lo
garitmos a los problemas de interés: 
compuesto y anualidades.— Manejo de 
las tablas de logaritmos.— Idem de la 
regla de cálculo.

Funciones circulares.— Definición.—- 
Relaciones fundamentales que ligan las 
funciones de un mismo ángulo.— Fór
mulas de adición, sustracción, multi
plicación y división de ángulos.— Ex
presión general de todos los ángulos 
que tienen una función circular co
mún,— Transformaciones logarítmicas,

Imaginarias.— Definición y represen
tación. — Operaciones. —  Fórmula d e 
Moivre.—Multiplicación de ángulos.—  
Resolución de la ecuación x m —  1 =  0* 
Relaciones de Euler.— Cálculo de eos* 
xm y sen. x m.

Derivadas de las funciones de una 
variable.—  Funciones continuas.—  De
rivada de una función.— Aplicaciones 
geométricas. —  Derivadas sucesivas. —  
Derivadas de las funciones: potencial;1 
exponencial; logarítmica y circulares 
directas e inversas.— Derivada de una 
función compuésta y de una función 
de función.

Variación de las funciones de una 
variable.— Función creciente y decre
ciente. — Máximo o mínimo. —  Teore
mas relativos a las variaciones de una 
función.— Teorema del valor medio.—* 
Estudio de la variación de una fun« 
ción.

Derivadas de lajs funciones de va** 
rias variables.— Derivadas parciales,—* 
Inversión de las derivaciones.— Deri
vadas de las funciones compuestas.—» 
Idem de las funciones implícitas.—• 
Teorema de Euler relativo a las fun
ciones homogéneas.

Fórmulas de Tapiar y Mac Larrin. 
Fórmula de Taylor.— Idem de Mac 
Laurin.— Fórmula de Taylor para las 
funciones de varias variables.

Aplicaciones analíticas de la fór
mula de Taylor.— Máximos y mínimos
de las funciones de una variable,....
Idem de las funciones de varias va-
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rkvblcs.:— Cálculo de cantidades muy 
pequeñas.-—Caso en que se aplica la 
fórmula de. Mac-Laurin.— Cálculo, de 
errores-: 1.° Determinar usa- límite su
perior del error que afecta a- un cálcu
lo numérico conociendo los que afec
tan a los datos» 2.° Prefijado el lími
te. del error que debe afectar al" resul
tado, determinar el que debe, admi
tirse. en los datos.—Método de los mí
nimos; cuadrados.

F orm as■ indeterm inadas,—Formas de. 
iiideterminación, que aparecen en el' 
cálculo.—-Regla de FHopital.— Cas® 
en que la variable, se hace infinito..

Funciones representadas p or  series¿. 
Convergencia: uniforme. —  Teoremas 
generales de. convergencia;- uniforme. 
Series enteras,: convergencia unifor
me.— Derivada: de lina, serie1 entera.—■ 
Serie- de Mac Laurin. — Desarrollo de 
e*, sen. x y eos. x.— Idem de. (i +  x )m:. 
Mein de log,. (1 +  x) y arctg. x .— ■ 
Otros métodos, de desarrollo en serie..

Pan c i ones M p er bol icos.—D efin i ci ó n 
por medio de funciones exponencia
les.-—Relación con las funciones circu
lares y propiedades análogas a las de 
aquéllas.— Funciones hiperbólicas in
versas.— Derivadas de las funciones 
hiperbólicas directas e inversas.

In terpo lación .—Métodos de interpo
lación.—Interpolación por partes pro
porcionales.— Fórmula dé Lagrange.—  
Cálculo de las diferencias. —  Cálenla 
numérico, de un polinomio entero.—  
Fórmula de interpolación Newton.

ínfini¿ámente pequeños y diferen- 
Miés.—Orden dé un infinitamente pe- 

Límite de; la ranzón de; dos; in
finitamente pequeños.— Diferencial de 
una función de una variable. — Idem 
de una función dé función.— Cálculo 
dé las diferenciales de’ las funciones 
elementales»—Uso. de las. diferencia-- 
les*—Diferencial de un arco de curva. 
Diferenciales de órdenes superiores.

D iferenciales de las funciones de 
varias variables,—Notación dé las de
rivadas parciales. — Diferencial total 
de una función de varias variables in
dependientes. — Idem ele una función 
compuesta.-— Aplicación a las funcio
nes implícitas.—  Diferenciales de ór
denes superiores.

Cambio de variab les .— Cambio de la 
variable independiente. —  Idem de la 
variable independiente- y de la fun
ción. —  Los mismos problemas en el 
caso de varias variables independien
tes.

Teoría de las ecuaciones de grado 
superior al segundo.—Número de raí
ces y relaciones entre éstas y los coe- 
ficientfl) de la ecuación.—Raíces múl
tiples.— Ecuaciones con coeficientes 
reales-.—Eliminación.— Resultante Syl- 
vester.— Teorema de Rezón! relativo al 
número de soluciones de dos ecuacio
nes algébricas.— Resolución de la 
ecuación de tercer' grado.-—Caso dé 
tires o una raíz real.

R esolu ción  num érica de ¡as ecu acio
nes,— Raíces enteras o fraccionarias 
de una ecuación algébrica.— Límite y 
separación de las raíces.—-Cálculo de 
un valor aproximado de una raíz.—  
Métodos dé las partes proporcionales y 
de Newton»

P roced im ientos grá ficos de resolu
ción  de ecuaciones.-— Caso de una sola 
Variable.— Caso de tíos o tres variables., 
Abacos.— Caso de cuatro variables.

PROGRAMA DE GEOMETRIA 
ANALITICA

Coordenadas en el plano.— Coorde
nadas cartesianas; su empleo y repre
sentación dé líneas.— Coordenadas dé 
los puntos de una recta.— Orden de 
una línea algébrica.—-Coordenadas po
lares.— Generación1 dé las líneas pla
nas.

Problemas sobre ¡a línea recia . —  
Ecuaciones de una recta dada.— Cons
trucción de una recta conocida una 
de sus escuaciones.— Rectas paralelas. 
Angulo de dos- rectas. — Rectas per
pendiculares.—Distancia de un punto 
a una recta.— Area de un triángulo.—  
Ecuación homogénea.

Transformación de coordenadas.—  
Cambio de origen»— Cambio de ejes.—■
Transf orm a ción gen er al.

Coordenadas tangenciales. —• Coor
denadas Se una recta.— Interpretación 
de las ecuaciones en coordenadas tan
genciales.-—Intersección de dos rectas. 
Recta que pasa por dos puntos'.-—Con
dición para que tres puntos estén en 
línea recta.—Ecuación de un punto 
que divide en una relación dada la 
distancia entre otros dos puntos. —  
Angulo de dos rectas.— Distancia de 
un punto a una recta.

Propiedades proyeclioas. -— Razón 
anarmónica de cuatro puntos en línea 
recia. —  Razón anarmónica de cuatro 
rectas concurrentes. —  Sistemas an-ar- 
móiiicos». —■ Sistemas homográfleos' o 
pr oye ct i v o s.— T-r-iá n gulos li o ni o 1 ó.g i c o s. 
Polo y polar.

Tangentes y normales a las curvas, 
planas. — Tangente y normal en un 
punto de una curva, planas—Tangen
tes paralelas a una recta dada y pa
sando por uní punto.-—Tangente en co>- 
ordenadas polares.

Discusión de la ecuación de segun
do grado con dos variables.— Forma 
general de la ecuación completa. —  
Género de las curvas de segundo or
den.—Especies de los diferentes gé
neros.—Ecuación incompleta. —■ Sec
ciones cónicas.— Reducción de la ecua
ción de segundo grado.— Género elip
se o hipérbola.— Centro.— Ejes de- si
metría.— Género parábola.— Eje y vér
tice,— Condición para que la ecuación 
de segundo grado represente dos rec
tas.—Diámetro de las curvas de se
gundo orden.—Diámetros conjugados' 
y ejes.— Construcción de las cónicas. 
Su ecuación en coordenadas polares.

Construcción de curvas planas. —  
Con cavidad. —  Convexidad. — Infle
xión.— Puntos múltiples. —  Asíntotas: 
caso de una función explícita.— Idem 
de una función implícita.— Asíntotas 
paralelas a los ejes.— Idem parale
las.— Caso en que las coordenadas son 
funciones de un parámetro.

Envolventes de las líneas planas.—  
Envolvente de una familia de líneas. 
Caso de dos parámetros ligados por 
una cierta relación.

Curvatura de ¡as líneas planas. —  
Círculo osculador.— Centro y radio de 
curvatura, — Evoluta de una curva 
plana.

C oordenadas en el esp a c io .— Coor
denadas cartesianas»— Representación 
de superficies.— Casos particulares re
lativos a conos y cilindros,— Repre
sentación de las líneas,— Coordenadas 
de los puntos de una recta.— Ecua
ción del plano.— Orden de una sup-er- 

* fíele o de xmo curva algébrica.—Cíe- &

ncración de superficies por una línef| 
variable.— Superficies regladas. —  Sil*’ 
perficies de revolución.— Coordenada^ 
semipolares y polares.

Problemas sobre la recta, y el ptfir 
no.—Determinación de una recia. —/  
Reet&s paralelas.—Angulo de dos recl 
tas, de dos planos y de recta y pIanG| 
Casos particulares de la determina# 
ción de un plano.—Intersección d| 
planos, de rectas y de rectas y pla^ 
nos. —  Distancia de un punto a uiií$ 
recta o a un plano. V

Transformación de coordenadas,^. 
Traslación del origen. — Cambio d$  
ejes.— Fórmulas de Euler. • f

Tangentes y normales a las figurtí#; 
en el espacio.— Tangente en un p-mtéf 
dé una curva.—Plano normal.—PianoJ 
tangente a una? superficie.— Caso 
una superficie reglada. —  Superficie 
desarrolla-ble.—Normal a una siipcrfii 
cié.— Planos tangentes a una superitó 
cié: a) Paralelos a un plano dado£ 
b) Paralelos a una recta dada; c) Pa£ 
sando por un punto. |

Discusión de la ecuación de segaiti 
do grado con tres variables.— FormllL 
general de la ecuación completa. 
Centro.-—Planos diametrales y dlám#f 
tros de las cuádricas.— Planos princíí 
pales: ecuación característica. — Re£ 
ducción de la ecuación para las cuáf 
dricas con centro único. —  Clasificad 
ción de las cuádricas con centro. - S  
Reducción de la ecuación cuando l í  
superficie no tiene centro único.- Cía# 
sificacion de estas superficies.— Foipé 
ma de las cuádricas.— Planos de sí# 
■metida. y ejes. 1

Envolventes de las figuras en el esj* 
pació —  Envolvente de una familia, df¡ 
superficies.— Caso de dos parámetro#" 
independientes. — Envolvente de un# 
familia de líneas.— Envolvente de ungf 
familia de planos.

Curvatura de las líneas en el cs-pat, 
ció.— Plano osculador en un punto 
una curva alabeada.—Normal prineiA 
pal.-—Centro y radio de curvatura.—/  
Curvatura. — Torsión. —  Curva turd|' 
de las líneas trazadas sobre una su* 
perficie.— Centro de curvatura de la# 
secciones normales. —  Indicatriz. — 
Líneas dé curvatura de una su per# 
ficie.

PROGRAMA DE GEOMETRIA DES- 
CRIPTICA

Proyecciones.—Diferentes 'Sisítemai? 
de proyección.—Determinación de un; 
punto en el espacio.—Planos de pro*: 
yección.—Representación del puntoú 

: Idem de la recta.— Proyección de un# 
línea.— Relación de magnitud entre- 

■ una recta y su proyección— Trazas*!
Visibilidad.-—Plano de perfil.—TeoreA 

; mas principales relativos a las provece: 
í clones de una recta.—Posiciones reía# 

tivas de dos rectas.—Rectas que aff 
; cortan, paralelas y quo se cruzara.--*
: Estudio de todos los casos de proye©# 

ciones de una recta, según la posté 
ción en que se encuentre con rei me* 
to a los planos de proyección.— T ; re*1 
seníación del plano.— Trazas.— mi* 
zontales de piano.— Líneas de frr le. 
Líneas de máxima pendiente.— : ’af
las trazas de un plano doterm nlcpi 
por elementos suficientes.— Idem r n*- 
do está dado por una línea de i U 
ma pendiente.—Dada la proye* 
horizontal de una recia corda r *' eflá- 
un p í a »  ciado por dos rectas |
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je cortan, por una recta y un punto 
a por una línea de máxima pendiente, 
fa lla r su proyección vertical.—Posi
ciones del plano en todos sus casos.

Determinación de puntos y  rectas 
contenidos en otras rectas o en pla
nos.—Problemas referentes a estas 
Cuestiones.

Paralelismo entre rectas y  planos.— 
Problemas que se presentan.

Intersecciones de planos.—Planos 
auxiliares.—Estudio de todos los casos 
relativos a intersecciones de planos 
Cuando éstos vienen determinados por 
sus trazas, por dos rectas o por líneas 
de máxima pendiente.

Intersección de recias con planos.— 
problemas diversos que se presentan.

Perpendicularidad entre rectas y  
:planos.—Problemas. — Perpendicula
ridad entre rectas.—Problemas.—Per
pendicularidad entre planos.—Teore
mas y problemas.

DE LOS MÉTODOS

Cambios de planos de proyección .— 
Objeto de esta teoría.—Cambiar de 
plano vertical u horizontal con rela
ción a un punto, a una recta o a un 
plano.—Cambios sucesivos de planos 
de proyección.—Problemas cuyas so
luciones se facilitan recurriendo a los 
cambios de planos de proyección.

Giros.—Principios generales.—Giros 
del punto, de la recta y del p3ano.— 
Giros sucesivos alrededor de ejes di
ferentes.—Problemas.

Abatimientos.—Definiciones. —P rin 
cipios fundamentales del método de 
abatimientos.—Efectuar el abatim ien
to de un punto contenido en un pla
gio.—Efectuar el abatimiento de un pla
no con las rectas o puntos que con
tenga. tomando su traza como char
nela.—Abatimientos sobre planos pa
ralelos a los de proyección.—Caso in
verso de abatimientos.

Distancia entre puntos y rectas.— 
Problemas referentes a esta teoría.— 
Hallar la mínima distancia entre dos 
rectas que se cruzan.

Angulos y rectas planos.—P ro b le 
mas.—Plano bisector de un diedro.-— 
Hacer pasar por un punto planos que 
formen ángulos dados con otros dos 
planos cualesquiera.

Angulo triedro .—Su representación. 
.Verdadera magnitud de los seis ele
mentos de un triedro.—Construir un 
triedro cuando se conocen las magni
tudes de tres de sus elementos.—Reso
lución gráfica de los triángulos esfé
ricos.

Cuerpos poliedros. — Proyecciones 
de un poliedro.—Visibilidad de las 
pristas.—Contorno aparente.—Proyec
ciones de los poliedros regulares.— 
Problemas referentes a las proyeccio
nes de estos cuerpos según las posi
ciones que Ocupen con respecto a los 
planos de proyección.—Desarrollo de 
ia superficie de los poliedros.—Seccio
nes planas de los mismos.—Verdadera 
Inagnitud de la sección.—Transform a
da de la intersección.—Sección plana 
de una pirámide y su transform ada 
en el desarrollo.—Idem de un prisma. 
Sección recta de un prisma.—Inter
sección de una recta con un poliedro. 
Intersección de dos poliedros.—Visibi
lidad.—Penetración.—Mordedura.

Líneas curvas. — Proyecciones de 
Una curva.—Trazas.—Tangente. — Pla
no osculador.—Normales.—Plano nar.

mal.—Circunferencia osculatriz.—Cen
tro y radio de curvatura.—Envolven
tes e involutas.—Envolvente y evoluta. 
Puntos singulares, notables y en el in 
finito. — Asíntotas. — Diámetros. — 
Ejes. — Centro. ■— Proyecciones de las 
curvas de 2.° grado.—Hallar las pro
yecciones de una circunferencia según 
la posición del plano en que esté con
tenida.

Superficies curvas.—Clasificación de 
las superficies.—Generación de una su
perficie.— Plano tangente.— Normal.— 
Superficies tangentes.—Plano tangente 
en las superficies regladas.—Contorno 
aparente. — Representación gráfica de 
las superficies cilindrica y cónica.— 
Problemas.—Superficies de revolución 
y sus planos tangentes cuando es co
nocido el punto de contacto.—Contor
nos aparentes de una superficie de re
volución. — Determinar el plano tan
gente a una superficie de revolución 
en uno de sus puntos.—Cilindro.—Co
no.—Esfera.—Elipsoide de revolución. 
Paraboloide e hiperboloide de revolu
ción.—Toro o superficie anular.

Desarrollo de las superficies de re
volución y secciones planas de las 
mismas.—Desarrollo de las superficies 
cilindricas y cónicas.—Desarrollo del 
cilindro de revolución. — Principales 
propiedades de las hélices.—Transfór- 
madas rectilíneas en el cono*—Planos 
auxiliares más convenientes para de
term inar secciones planas.—Intersec
ción con un plano de un cilindro 
circular recto y su transform ada en 
el desarrollo.—Sección recta de un ci
lindro oblicuo.-—Secciones del cono de 
base circular.—Caso en que la sección 
es elipse (desarrollo y transform ada 
de la sección).—Casos en que la sec
ción es parábola o hipérbola.—in ter
sección de superficies curvas de revo
lución.—Problemas.

Sistema de proyecciones acotadas. 
Idea general del sistema.—Escala de 
las figuras. — Cotas. — Representación 
del punto. — Desnivel. — Representa
ción de la recta.—Solución numérica 
de los problemas.—Hallar la cota de 
un punto en una recta acotada.—De
term inar en una recta acotada la pro
yección de un punto de cota dada.— 
Dada una recta por las proyecciones 
acotadas de dos de sus puntos,, hallar 
su pendiente, su ángulo de pendiente y 
su longitud.—Escala de pendiente de 
una recta. — Módulo. — Determ inar Ja 
escala de pendiente de una recta.— 
Hallar la traza de una recta.—Posi
ciones relativas de dos rectas.—Re
presentación del plano. — Posiciones 
del plano.—Dada la proyección de un 
punto situado en un piano hallar su 
cota.—Hacer pasar por un punto dado 
e n jm  plano una recta de pendiente 
dkda.

Paralelismo, intersecciones y  per
pendicularidad. —r Teoremas funda
mentales y problemas referentes a 
esta teoría.

De los métodos.—Cambio del plano 
de comparación. «— Abatimientos. — 
Problema inverso de abatimientos.

Angulos de rectas y planos.—Míni
mas distancias.—Problemas referentes 
a estas cuestiones.

Líneas curvas y superficies. — Cur
vas planas, — Curvas horizontales. — 
Curvas contenidas en un plano ver- 
tic al.—Curvas al ah e a das.—Sup e r fie íes 
cónicas y cilindricas.—Superficies re

gladas. — Superficies 9 topográficas.—• 
Planos tangentes. — Divisorias. — Va- 
quadas.— Curvas intercalares.—Hallar 
la intersección de una superficie to
pográfica con un plano.—Perfiles (su 
utilidad). — Principales aplicaciones 
de los perfiles.

Perspectiva. — Perspectiva lineal.—* 
Definiciones. — Teoremas fundamenta
les.—Perspectiva de un punto.—Pers
pectiva de una figura plana cualquie
ra.—Poner en perspectiva un cuadra
do colocado de una manera cualquie
ra.—Poner en perspectiva una curva 
situada sobre el plano horizontal.—■ 
Determinar la perspectiva de una cir
cunferencia.—Perspectiva de los cuer
pos poliedros (prisma, cubo, pirám i
de).—Poner en perspectiva un cuer
po de revolución. — Escalas (diversas 
escalas). —• Perspectiva caballera. — 
Perspectiva de un cubo.—Empleo de 
la perspectiva caballera.—Perspectiva 
axonométrica. — Definición. — Trie
dro.—Ejes.—Escalas.—Perspectiva de 
un cubo.—Perspectiva de un cono.—* 
Ventajas de la perspectiva axonomé
trica.—Diferentes nombres que reci
ba la perspectiva axonométrica.

Núm. 1.063. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

con arreglo al artículo 3.° de la ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigen
te de Presupuestos, ha-tenido a bien 
nom brar Agente de prim era clase del 
Cuerpo de-Vigilancia en la provincia 
de Madrid, con la antigüedad de 1.® 
del actual y el haber anual de 5.000 
pesetas a D. Felipe de Frutos Frutos, 
número 1 de la escala inmediata in
ferior y declarado apto para el ascen
so, ocupando la vacante producida 
por fallecimiento de D. Salvador Zu
rita Hidalgo.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Noviembre de 1930.

Ei Director general,
E M I L I O M O L A

Señor Jefe superior de la Policía gu- 
bernativa de Madrid.

Núm. 1.064. 
Ilmo. S r.: S. M. el R e y  (q, D. g.) 

con arreglo al artículo 3.° de la ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigen
te de Presupuestos, ha tenido a bien 
nom brar Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Madrid, con la antigüedad de 30 d« 
Octubre último, y el haber anual d« 
3.500 pías., a D. Rodrigo Martínez Sán* 
chez, número 25 de la escala inmedia
ta inferior y declarado apto para  d  
ascenso, ocupando la vacante produ
cida por fallecimiento de D. Antonia 
Paredes Rodríguez.

Be Real orden, en virtud de la de-
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legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Noviembre de 1930.

El Director general,
E MI L I O  MOL A

JSeñor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

Núm. 1.065. 
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 

con arreglo al artículo 3.° de la ley 
de 2? de Febrero de 1908 y la vigen
te de Presupuestos, ha tenido a bien 
nombrar Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Madrid, con la antigüedad de 30 de 
Octubre último, y el haber anual de 
3.500 ptas., a D. Pedro Hernando Espi
nal, núm. 26 de la escala inmediata in
ferior y declarado apto para el ascen
so, ocupando la vacante producida por 
fallecimiento de D. Alejandro Martín 
Martínez.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
jaños. Madrid, 4 de Noviembre de 1930.

El Director general, 
E M I L I O  MO L A

§eñor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

Núm. 1.066. 
limo. Sr.; S. M. el Rey  (q. i), g.), 

icón arreglo al artículo 3.° de la ley 
Me 27 de Febrero de 1908 y la vigen
te de Presupuestos, ha tenido a bien 
nombrar Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Madrid, con la antigüedad de 1.° 
del actual y el haber anual de 3.500 
pesetas, a D. Felipe Comesaña Fonse- 
ea, número 27 de la escala inmediata 
inferior y declarado apto para el as
censo, ocupando la vacante producida 
por ascenso de D. Felipe de Frutos 
Frutos.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que, tengo conferida, 
lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Noviembre de 1930.

V  L:. El Director general,
^ E M I L I O  MOLA

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid*

Núm. 1.067.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.),
. ¡tenido: a bien conceder la exce- 

Stlñcia. ñor plazo no menor de un año

ni mayor de diez, con arreglo al ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para ejecu
ción de la ley de Bases de 22 de Ju
lio del mismo año y a la Real orden 
de 25 de Junio último, a D. Clemente 
Alvarez de Lara y Barrios, Agente de 
tercera clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Huelva.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Noviembre de 1930.

El Director general,
E M I L I O  M O L A  

Señor Gobernador civil de Huelva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.970.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
promovido por D. Vicente Ferrer Ra
mos, interesando autorización minis
terial para el legal funcionamiento de 
la Asociación de Maestros nacionales 
del partido de Valderrobres (Teruel), 
en el que han informado favorable
mente el Gobernador civil y la Ins
pección de Primera enseñanza de la 
provincia:

Resultando que, en cumplimiento de 
la comunicación de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, fecha 30 
de Mayo último, la Asociación de que 
se trata celebró Junta general, en la 
que se acordó reformar el Reglaraen- 
ito de la Asociación en el sentido que 
se indicaba en la citada comunica
ción:

Resultando que el Reglamento ha 
quedado modificado con arreglo a las 
indicaciones que se hacían en la pre
citada comunicación de la Dirección 
general de Primera enseñanza: 

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el ar
tículo 4.° de la ley de 30 de Junio 
de 1887, y que la petición ha sido in
formada favorablemente por el Go
bernador civil y el Inspector provin
cial de Primera enseñanza:

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y 
que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado, ni se opo
ne a la disciplina que debe existir en 
el Magisterio, habiéndose llenado en el 
expediente las formalidades precep
tuadas en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do disponer que se conceda la auto

rización ministerial solicitada para el 
legal funcionamiento de la Asociación; 
de Maestros nacionales del partido d  ̂
Valderrobres (Teruel), quedando suje
ta a lo establecido por la base 10 d« 
la Ley de 22 de Julio de 1918, y ca< 
pítulo 6.° del Reglamento para su eje< 
cución, de 7 de Septiembre del mis* 
mo año, dándose cuenta de esta reso
lución al Ministerio de la Gobernar 
ción.

De Real orden lo digo a V. E. par*, 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos año&r 
Madrid, 15 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Ministro de la Gobernación.

Núm. 1.971. 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de le 

dispuesto en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servb 
do disponer que la plaza de Profe* 
sora especial de Caligrafía de las Es* 
cuelas Normales de Maestros y Maes
tras de Córdoba, dotada con el su el* 
do o gratificación anual de 3.000 p& 
setas, vacante por fallecimiento de do 
ña Josefa Pérez, se anuncie a concur 
so de traslado entre Profesores y Pro 
fesoras especiales de dicha asignatu
ra de Escuelas Normales.

Los aspirantes remitirán sus instar* 
cías, acompañadas de las hojas de seis 
vicios y por conducto de sus réspec, 
ti vos Jefes, a este Ministerio, dentr* 
del plazo de veinte días naturales, 
contar desde el de la publicación dtg 
esta Real orden en la G a c e ta  de  
d h id ^

Para los que se encuentren en 
narias se considera ampliado dicb$ 
plazo en diez días más.

Él orden de preferencia para la 
solución de este concurso será el es
tablecido en el artículo 45 del citada 
Real decreto de 30 de Agosto de 191ft# 

De Real orden lo digo a V. I. partí 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
23 de Octubre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en?

señaliza,

Núm. 1.972.
Ilmo. Sr.: Visto el contrato de arren

damiento del loeal de la Escuela Nor
mal de Maestras de Salamanca, forma» 
lizado entre el Rector de la Universi
dad de la expresada capital, en repro 
sentación de este Ministerio, y D. José 
Luna Portause, en nombre de D. Fran
cisco Vila, apoderado del Maraués de
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í^érM vo, propietario de expresado lo- 
!cal,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer la aprobación de dicho con
trato, con la aclaración de que su vi
gencia será a partir del día 15 de Sep
tiembre último, por el actual ejercicio 
económico, prorrogable para los suce- 
•sivos; por el alquiler anual de 8.000 
ipe setas, que se satisfarán por ■ trimes
tres vencidos, a nombre del referido 

"p. José Luna Portause o de persona 
legalmente autorizada al efecto, con 
jcargo a la consignación que figura en 
:el capítulo 3.°, artículo 6.°, concepto 
túnico del vigente presupuesto de este 
(Ministerio.
/ De Real orden lo digo a V. I. para 
i su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
127 de Octubre de 1930.
'I TORMO

:$eñor Director general de Primera en- 
) señanza,

Habiéndose observado un error ma
terial en la publicación de la Real or- 
d e n número 1.878, de 17 de Octubre 
f&ltimo, inserta en la Ga c et a  del 24 de 
dicho ¡mes, se publica de nuevo debi
damente rectificada:

Niim. 0 7 8  (rectificada).
Ilmo. Sr.: En virtud de lo prevenido 

en el artículo 31 del Real decreto de 
; 22 de Julio último reorganizando el 
¡ Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi- 
jblitítecarios y Arqueólogos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
jMen nombrar Director interino del 
itóúseo Arqueológico de Tarragona a 
D. Rafael Ballester Castell, Catedráti
co del Instituto de Segunda enseñanzá 
de dicha ciudad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
..su conocimiento y demás efectos. Dios 
¿guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
# 7  de Octubre de 1930.
; TORMO

$éñor Director general de Bellas Aries. i

M INISTERIO BE TRABAJO Y  
PR E V ISIO N

REALES ORDENES'
Num. 1.254. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Eduardo Jiménez Cerrillo en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con el las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca

vial del préstamo del Estado corres- 
aanuiente a la 'c&na'numero 116 del

proyecto aprobado a “Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y  Econó
micas” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 11 de Febrero de 
1930, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Valdés, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma- 
dridTal torno 702, libro 171 de la sec
ción 1.a, folio 183, finca número .3..890:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gac et a  . d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho ¡a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en 'este ca
so, y según escritura de 27 de Noviem
bre de 1928, ante D. Jesús Coronas, 
Notario de Madrid, asciende a pese
tas 19.582,36, más las costas e intere
ses del 3 por 100, anual de la cifra 
citada:

Gonsiderando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 116 del proyecto apro
bado a “Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas,,f ponién
dolo en conocimiento de la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
a los fines oportunos, y  confirmar la 
vinculación de la misma ¡a D. Eduardo 
Jiménez Cerrillo, con todas las conse
cuencias que de ésta vinculación se 
derivan.

Dé Real orden lo  digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos ¡años. Madrid, 

de Octubre de 1930.
GÜAD-EL-JELÜ

Señor Director general de Acción So- 
• •ci'fíb

•Núm. 1,255.
linio. Sr.: Vista la instancia de don 

Enrique Hierro Maroto en solicitud  
de que en lo sucesivo se -entiendan 
con él las no tifie ación es necesarias 
para que realice personalmente él pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital- del préstamo del Estado co

rrespondiente a la casa número if.O 
del proyecto aprobado a “Cooperati
va Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 11 de Febrero de 
1930, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Valdés, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, al tomo 703, libro 172 de la -Sec* 
ción primera, folio 203, finca núme
ro 8.944:

Gonsiderando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c et a  d e  Ma d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire á su nombre la amortización e 
intereses del préstamo dél Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a 
19.58236 pesetas,Amas las costas e in
tereses del 3 por amiáí de la ci
fra citada:

Gonsiderando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éstéyén virtud de lo dis
puesto en el artículo LO del Real de
creto-ley de 10 dé Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la R*al 
orden rde 11 de Mayo de 1928,

S. M. e l Re y  (q. B. gv) M  
bien taeeeder a la índívidualis^il&  
de la casa número 179 dél proyecto 
aprobado i¡a * “Cooperativa MaÉrRoia 
de Gasas Baratas y  Econommas”, p o
niéndolo en conocimiento de la Ĝ Ja 
para el Fomento de la pequeña pro
piedad a los fines oportunos, y  con
firmar da vinculación de la misma a 
,D. Rntíqué Hierro Maroto, con todas 
las consecuencias que d e , esta vincu
lación se deráv^^ •

De Real urden lo digo a Y. I. para 
m  conocimiento y  demás efectos. D ios 
¡guarde á  Y. I. muchos años, Madrid, 
31 de Octubre íde 1®30.

GOAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción 

Social.

Núm. 1.256. 
limo» Sr.:; Vista la instancia de dotí 

Perfecto de la-Fuente letrada .en soli* 
citad de que en lo sucesivo s’e entien
dan con él las noiiñcacionesmeeesaiias; 
para que realice personalmenté feLfifr
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go de los intereses y el reintegro, del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 109 
del proyecto aprobado a “ Cooperati
va Madrileña de Gasas Baratas y Eco
nómicas:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la fincan y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 22 de Enero de 
1930, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Valdés,. e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, al tomo 702, libro 171 de la Sec
ción primera, folio 148, finca núme
ro 3.883:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a 

.17.790,09 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

.Vistos el precepto citado y la Real 
Orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización 
de la casa número 109 del proyecto 
aprobado a “ Cooperativa Madrileña 
de Gasas Baratas y Económicas” , po
niéndolo en conocimiento de la Caja 
para el Fomento de la pequeña pro
piedad a los fines oportunos, y con
firmar la vinculación de la misma a 
De Perfecto de la Fuente Estrada, con 
todas las consecuencias que de esta 
vinculación se derivan.

De Real Orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor. Director general de Acción 

Social.

v Núm, 1.257.
Ilmo. Sr. :  Visto el expediente pro

movido por el Ayudante tercero de Es
tadística* con destino en la Jefatura

provincial de Santander, D. Angel Va
lero Pon», en solicitud de que se le 
conceda un mes de prórroga de licen
cia por causa de enfermedad, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Valero Ponz un 
mes de prórroga, con medio sueldo, a 
la licencia que se halla disfrutando 
por causa de enfermedad y autorizán
dole para disfrutarla en Teruel.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V.. I. muchos años. Madrid, 31 
de Octubre de 1930.

, GUAD-EL-JELÚ ‘

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

Habiéndose padecido error material 
en la publicación de la Real orden nú
mero 948 de este Ministerio, fecha 23 
de Julio último, inserta en la Gaceta 
d e  M a d rid  de 21 de Agosto próximo'' 
pasado, se publica a continuación de
bidamente rectificada:

Núm. 948 (rectificada).
limo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a .este'Ministerio 
por el Real decreto-ley de Organiza
ción corporativa nacional de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en León se formen, 
con carácter interino, las siguientes 
Mesas:

Comités de Minas, Siderurgiaf Metalur
gia y derivados, Materiales y Oficios 
de la Construcción y Servicios de 
Higiene:
Presidente, D. César Loniceras Due

ñas.
Vicepresidente, D. Luis García y Vi- 

ladomat.
Secretario, D. Ernesto Fernández de 

Mata.

Comités de Comercio en general, Des
pachos, Oficinas y Banca, Artes Grá
ficas y Artes Blancas:
Presidente, D. Arturo Fraile Beño- 

nes.
Vicepresidente, D. José Lemes Four- 

nier.
Secretario* D. Agapito Cuervo Alva- 

rez.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Julio de 1930,

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo,

M I NISTERIO DE ECONOMÍA NA
CÍONAL

, REALES ORDENES
: Núm. 432.
I l mo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por D. Rafael Andrés, Ingeniero de 
Minas, en representación de “La Lina- 
rense de Electricidad” , S. A., constitui
da para hacer el suministro de energía 
eléctrica con destino a alumbrado y 
aplicaciones industriales:

Resultando que la citada Empresa 
reclamó contra la actitud adoptada por 
las Autoridades provincial y municipal 
y la Cámara de Comercio c Industria 
de Jaén, que se opusieron públicamen
te a que los abonados al dicho sumh 
nistro en la ciudad mencionada acep* 
taran y satisficiesen a “La Linarensc 
de Electricidad” los recibos en que fi- 

: gurasen precios superiores a los que: 
por consumo de energía, tuvieran con 
venido con la Empresa “ Cobos y Com 
pañía” , de quien, por compraventa' 
había adquirido la respectiva concesiór 
la Sociedad reclamante:

Resultando que ésta alegó, cómo fun
damento de su derecho a cobrar talei 
precios, que se le había otorgado la 
concesión dé una línea de transporte 
de energía que, desde el salto “Aceñas 
de San Rafael” , en la margen derecha 
del Guadalquivir, término de Espeluyt 
la. conduce, en alta tensión, hasta um 
subestación transformadora sita en la* 
afueras de Jaén, carretera de circun 
v al ación, y en el expediente instruíde 
por la Jefatura de Obras públicas cons
tan las tarifas que implícitamente k 
fueron aprobadas y que trata de im
poner a sus abonados de Jaén, porqut 
al adquirir la autorización de “Cobo* 
y Compañía” , antigua Empresa sumr 
nistraxxte, con parte de sus bienes, er 
los que se incluyen las centrales eléc
tricas y redes de: distribución, no se 
tuvo por continuadora de su negocie 
ni se subrogó en todas sus obligado 
lies, añadiendo que juzga incompetenk 
a la Administración para interpreta? 
sus contratos:

Resultando que, por Real orden de 
28 de Agosto próximo pasado, y .acce
diendo- a la petición formulada por “Lr 
Linarense de Electricidad” ; de que s- 
estudiasen sobre él terreno las coiidi 
ciones en que tal Sociedad hace el su 
ministro a sus abonados y se dictami
nara sobre la tarifa aplicable, fueror 
designados los señores IX Pedro Calvo. 
Ingeniero industrial, Jefe del Servicié 
de Inspección Industria], y D. Antonio 
M, ele Escamilla. Abogado, Jefe de No- 

I gociado, quienes practicaron una v!sit[ 
\ de inspección a las centrales y red#
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distribuidoras de ambas Empresas, 
condensando en el reglamentario infor
me las observaciones deducidas, con las 
cuales se llega al completo conocimien
to del asunto:

Considerando que, sin invadir la ór
bita de la jurisdicción civil, en cuanto 
A la interpretación del contrato se re
fiere, en lo que siempre puso esta De
pendencia administrativa un especial 
cuidado, es lo cierto que, sea o no “La 
Linarense de Electricidad”, S. A., ac
hual suministrante de energía eléctrica 
A la ciudad de Jaén, continuadora de la 
Antigua Empresa “Cobos y Compañía”, 
no se ajustó con exactitud en su pro
ceder a los preceptos reguladores del 
servicio público de alumbrado y fuer
za motriz, puesto que en el primer ca- 
xo, esto es, en el de que sea continua
dora, debió atenerse a las condiciones 
de la autorización dada a “Cobos y 
Compañía”, cualquiera que fuese la for
ma de contratación con los abonados, 
escrita o verbal, toda vez que, some
tiéndose a tales condiciones, se permi
tió a ésta por el Ayuntamiento, facul
tado por el artículo 6.° dél Reglamen
to de instalaciones eléctricas ce 27 de 
Marzo de 1919, el tendido de la red 
distribuidora en el interior de la pobla
ción, y no ha de olvidarse la legalidad 
de semejante intervención, confirmada 
por el número 11 del artículo 150 del 
Estatuto municipal, en lo que atañe al 
Alumbrado público y suministro al ve
cindario de luz, calor o fuerza motriz: 

Considerando que, en la hipótesis 
untes sentada, “La Linarense de Elec
tricidad”, que sólo obtuvo la conce
sión de una línea de transporte de 
energía de alta tensión hasta la caseta 

.proyectada en las afueras de Jaén, en 
donde enlazó con las líneas adquiridas 
por compra mediante escritura pública 
otorgada en 21 de Junio de 1930 ante 
el Notario de Linares, D. Antonio Díaz 
Plá, debió dirigirse a la Corporación 
municipal aludida comunicándole su 
convenio por si ésta, en uso de sus 
facultades, ratificaba las antiguas con
diciones de autorización a “Cobos y 
Compañía” o acordaba que fuesen 

jnodiíicadas; deber del que no se ex
cusaba tampoco esta Empresa, no sólo 
en observancia de los preceptos lega
rles, sino para mantener sus buenas 
relaciones con el Ayuntamiento y el 
pueblo de Jaén, que le prodigaron su 
tolerancia:

Considerando, en tal supuesto, que 
los precios tenían que ser los de “Com
bos y Compañía”, como elementos de 
los contratos de suministro que “La 
Linarense de Electricidad” aceptaba 
y habían de regir, por no haber ob
tenido aquélla la necesaria autoriza
ción para elevarlas, sujetándose, al

efecto, a los trámites prevenidos en 
el artículo 5.° del Real decreto de 12 
de Abril de 1921:

Considerando que, si se declara que 
“La Linarense de Electricidad” es 
Empresa ajena a “Cobos y Compa
ñía”, ésta, después de comunicar el 
cese en su negocio a las Autoridades 
de Jaén, dando por finalizados sus 
contratos, escritos o verbales, con el 
vecindario, debió posesionar de la lí
nea distribuidora a la Sociedad ad- 
quirente tan pronto como ésta fuese 
autorizada por el Ayuntamiento en la 
forma que el Pleno acordara como 
más conveniente a los intereses pú
blicos y  las exigidles garantías de se
guridad para las personas y las pro
piedades, en cuya situación era opor
tuna la solicitud de aprobación de las 
tarifas de “La Linarense de Electri
cidad”, sin prescindirs'e de la trami
tación prescrita por el Real decreto 
de 12 de Abril de 1924:

Considerando que es tanto más sen
sible lo ocurrido cuanto que la Socie
dad “Cobos y Compañía” suministra
ba la energía a Jaén en condiciones 
muy deficientes, pues según todos los 
informes, comprobados en la inspec
ción, por carecer de los precisos ele
mentos técnicos en sus centrales, an
ticuadas y de capacidad insuficiente 
para el número de abonados que hoy 
tiene, la tensión era bajísima y los 
cortes de corriente de demasiada fre
cuencia y duración, llegando a hacer
se el mal tan crónico, que algunos 
abonados decidiéronse a colocar lám
paras de voltaje muy inferior al nor
mal de 110-120, pues en las bombillas 
de esta tensión apenas se enrojecía el 
filamento; mientras que “La Linaren
se de Electricidad”, por el contrario, 
dispone de sobrados elementos para 
suministrar siempre en buenas condi
ciones, aun en el tiempo del estiaje, 
aprovechando las reservas térmicas 
de su reciente instalación de la cen
tral de “El Arquillo”, en el río Gua- 
dalimar, próxima a la estación de 
Baeza, central perfectamente dotada 
de material novísimo, como lo son 
dos grupos tuboalternadores “Erown- 
Boveri” a 6.400 volts, 3.000 r. p. m., 
de 520 kilowats cada uno, con con
densadores de superficie, y un grupo 
de turbinas “Ljugstrom” acoplado a 
dos alternadores, que producen L60Q 
kilowats a 6.400 volts, que funciona 
constantemente y es sólo ayudada por 
las turbinas de ia misma, y de la de 

Ace ñas de San Rafael” en la hora 
de la punta.

Por lodo lo expuesto,
S. IL el Rey (q. 1). g.) ha- tenido a 

bien disponer:
1.° Que, sea o no “La Linarense de

Electricidad, S. A.”, continuadora de 
la antigua Empresa “Cobos y Compa
ñía” en el suministro de energía a la 
ciudad de Jaén, no podrá aplicar a 
este suministro las tarifas que preten
de tener aprobadas en el expediente 
de concesión de la línea de transpor
te de energía a alta tensión desde el 
salto “Aceñas de San Rafael” a la sub
estación transformadora, sita en la 
carretera de circunvalación de Jaén.

2.° Que en uno y otro caso, defini
dos y razonados en los precedentes 
Considerandos, habrá de ajustar 'el 
trámite de aprobación de las tarifas 
aplicables, a lo dispuesto en el Real 
decreto de 12 de Abril de 1924.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Octubre de 1930.

p. D.,
JOSE F. DE LEQÜERICA 

Señor Director general de Industria.

Núm. 433.
Ilmo. Sr.: Debiendo las Cámaras de 

Comercio, Industria y Navegación del 
Reino renovarse en el próximo mes de 
Noviembre, según lo dispuesto en su 
Reglamento orgánico de 26 de Julio de 
1929, mediante la celebración de las 
correspondientes elecciones, y tenien
do en cuenta las modificaciones intro
ducidas en la estructura de los men
cionados organismos al ajustar sus Re-* 
glamentos de régimen interior al Re
glamento general, asi como el infor
me emitido por el Consejo superior de 
dichas Cámaras, a requerimiento de 
esa Dirección general, acerca dé lo 
procedente de renovar total o parcial
mente tales organismos,

S. M. el Rey (q. D. g.>, aceptando la 
propuesta formulada por V. I., se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.° La renovación de las Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegación 
del Reino que debe efectuarse en el 
próximo mes de Noviembre, de acuer
do con lo dispuesto en el Reglamento: 
orgánico de las mismas de 26 de Jiir 
lio de 1929, afectará en principio y  
con carácter general a la totalidad de 
dichas Cámaras; y

2.° Sin perjuicio de ello, las Cáma
ras que lo prefieran podrán renovarse 
parcialmente, para lo cual será preciso  
que justifique en el expediente electo
ral (del que enviarán una copia a ese 
Centro directivo) que, según el artícu
lo 52 del Reglamento mencionado, la 
renovación por mitad se efectúa sin  
lesionar ningún interés concreto, así 
como que establecen claramente el sis
tema de renovación por mitad para
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los miembros representativos de los 
elementos que sean electores de las 
Cámaras a pa r t i r  del Decreto-ley de 26 
de Julio de 1929.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Octubre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

Núm. 434.
I lmo. Sr.: De acuerdo con lo pre

visto en el artículo 7.° del Reglamento 
para la organización y funcionamien
to del Consejo Superior de Economía, 
los funcionarios que constituyen la 
Delegación del Estado en dicho Con
sejo, después de proceder al examen 
de las solicitudes de representación 
corporativa presentadas por las enti
dades que desean formar la expresa
da representación, han establecido la 
lista de las que deberán de consti
tuirla.

Al formular la mencionada propues
ta, la Delegación del Estado ha teni
do en cuenta la conveniencia de que 
tengan representación exclusiva en el 
Consejo las entidades cuya densidad 
de intereses, importancia o especiali
dad de problemas económicos lo jus
tifiquen, englobando, en cambio, para 
un solo puesto a aquellas otras que 
representen intereses en cierto modo 
complementarios dentro de un mismo 
sector económico, y  llegando incluso, 
en determinados casos, a establecer 
que el cargo de Vocal titular y el de 
Vocal suplente puedan ser desempe
llados por Delegados de entidades dis
tintas, siempre dentro de la tenden
cia señalada de agrupación por afini
dad de intereses que ha de presidir 
en definitiva la com posición del Con- 
arejo.

Todo ello requiere qjie se interpre
te en un sentido amplio cuanto con
cierne a la intervención de los Voca
les suplentes en las tareas del Conse
jo Superior de Economía, con el fin 
de que puedan estar presentes e in
cluso intervenir en las discusiones 
para hacer oir la voz de intereses eco
nómicos que, de otro modo, no ten
drían acceso al mismo; aspecto que 
ha de considerarse esencial en un or
ganismo como el Consejo Superior de 
Economía, donde el cómputo del nú
mero de votos ha de tener mucha 
menor importancia que la exposición  
de las legítimas aspiraciones de las 
diferentes tendencias económicas na
cionales, sobre cuyo conocimiento han 
de versar posteriormente las delibe

raciones de la representación perm a
nente d e l ’Estado, y, en último térm i
no, las decisiones del Gobierno de Su 
Majestad,

Con arreglo al mismo criterio  se 
concede también acceso a las delibe
raciones del Consejo, dentro del lími
te en que su interés esté afectado di
rectamente, a las entidades colabora
doras, cuya designación se hará  una 
vez term inada la de los Vocales titu
lares y suplentes.

De este modo no ha de faltar nunca 
al Consejo el concurso de todo inte
rés nacional considerable, ni a estos 
intereses económicos el apoyo y de
fensa que este Cuerpo consultivo ha 
de prestarles, ni la atención y estímu
lo del poder público.

En consideración a las razones ex
puestas,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se lia ser
vido disponer:

1.° La representación corporativa 
en el Consejo Superior de Economía 
la formarán, para los grupos de inte
reses determinados en los incisos p r i 
mero, segundo y tercero del art ícu
lo 6.° del Reglamento de dicho Alto 
Cuerpo consultivo, los representantes 
titulares y  suplentes designados por 
las entidades o agrupaciones de cnti-, 
dades siguientes:

Grupo prim ero .
Asociación General 'de Agricultores 

de España (titular y suplente).
Asociación Nacional de Olivareros 

de España (titular y suplente).
Asociación Nacional de Viticultores 

e Industrias derivadas del Vino (titu
lar y suplente).

Confederación Nacional Católico 
Agraria (titular y suplente).

Unión de Remohieheros y Cañeros 
de España (titular). Productores de 
Algodón, Tabaco y Cáñamo (suplente).

Cámaras Oficiales Agrícolas (titular 
y suplente).

Sindicatos y Federaciones Agrícolas 
(titular y suplente, de los que el titu
lar ha de representar a la cerealicul
tura cas tellanodeonesa).

Instituto Agrícola Catalán de San 
Isidro (titular y suplente).

Agrupación Forestal y  de la Indus
tria Maderera de España (titular). Pro
ductores de Corcho (suplente)’.

Federación Nacional de Asociacio
nes Conserveras (vegetales), titular y  
suplente.

Asociación General de Ganaderos 
del Reino (titulalí y  suplente)1.

Asociaciones y Juntas provinciales 
de Ganaderos (tituíár y  suplente);

Leche y  sus productos derivados (ti
tular y  suplante)*

Industrias del cerdo (titular). Real 
Sociedad de Avicultura (suplente). , 

Asociaciones Ganaderas y A gríco la  
de Galicia (titular y suplente). ¡

Grupo segundo.
Fomento del Trabajo Nacional (ti 

tular y suplente).
Liga Vizcaína de Productores (titur. 

lar y suplente).
Cámara de la Industria de Barcelqy 

na (titular).
Cámara de la Industria de Madridf 

(suplente).
Federación de Industrias Naciona- 

les (titular y suplente).
Liga Nacional de Productores (titu-« 

lar y suplente).
Federación Metalúrgica Español# 

(un titular). Liga Guipuzcoana de Pro* 
ductores (un suplente).

Asociación de Constructores Nava< 
les Nacionales (un titular). MetalúrgR 
eos no férricos (un suplente).

Mineros Asturianos (titular y silr 
píente). i

Cámara Minera de Vizcaya (un titu
lar). Cámara Minera de Cartagena (un' 
suplente). ' *

Federación de Fabricantes de Hila
dos y Tejidos de Cataluña (titular jj 
suplente).

Industrias de la lana y de la sed^ 
(un titular). Calzados, sombreros e in> 
dustrias suntuarias (un suplente). 

Papel (titular y suplente).
Cámara Nacional de Industrias, Quí

micas (un titular). Perfumería (un su
plente). ‘ ;

Cementos y vidrios (titular y su-' 
píente). yJ

Industrias pesqueras (titular y su«; 
p íente).

Grupo tercero .
Unión Nacional de la Exportación  

Agrícola (titular y  suplente). i
Federación Nacional de Exportad^* 

res de Aceite de Oliva de España (ti* 
tular y suplente). i

Exportadores de vinos (un titular)* 
Exportadores de licorés (un suplente)^ 

Conservas de pescados (titular), 
pobladores de frutas frescas y  seca# 
(suplente). ¡

Comité Central de 4a Banca Espfr 
ñola (titular y  suplente). i í

Asociación de Navieros de Bilbao 
(titular y  suplente). \\

Asooiación de Navieros del Medite^ 
rráneo y  del Nonte de España (un tb¿ 
tular y un suplente).

Consorcio Nacional para Electrifica^ 
clones ferroviarias y S. A. GeneraJ 
Eléctrica Española (un titular y  u#  
suplente).

Asociación general de Fabricantef 
de Azúcar de España (titular). Uniór
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de Fabricantes de Harinas de España 
fon suplente).

Federación de Círculos Mercantiles 
y  Asociaciones libres de comerciantes

industriales (un titular).
Confederación Gremial Española 

{un suplente).
Cámara de Comercio de Madrid (un 

titular).
Cámara de Comercio de La Coruña 

{un suplente).
Cámara de Comercio de Barcelona 

(un t i tu lar).
Cámara de Comercio de Reus (un 

suplente.
Cámara de Comercio de Valladolid 

{un titular).
Cámara de Comercio de Zaragoza 

fon suplente).
Cámara de Comercio de Valencia 

fon titular).
Cámara de Comercio de Sevilla (un 

tupiente).
Cámara de Comercio de Bilbao (un 

titular).
Cámara de Comercio de Santander 

fon suplente).
2.* En los casos de representación 

única atribuida a una sola entidad, 
ésta procederá desde luego a efectuar 
la  designación de Vocal titular y su
plente con arreglo a sus propios Es
tatutos y  Reglamentos, comunicando a 
la Secretaría del Consejo el nombre

sus Delegados antes del 15 del 
"¿corriente mes de Noviembre» El mis
mo procedimiento y plazo regirán 
cuando se 'trate de la designación del 
Vocal titular y del suplente por enti
dades distintas.

3.° Sí se trata de agrupaciones di
versas o grupos de productores reuni
dos bajo una designación genérica 
para nombrar su representante efec
tivo o suplente, o los dos indistinta
mente, en el Consejo, el Ministerio de 
Economía dispondrá, con arreglo a 
las solicitudes presentadas, la forma 
en que se ha de hacer la designación, 
computando, de acuerdo con los inte
resados, el valor de la representación 
de los diferentes solicitantes# y resol
viendo-en  definitiva,, caso de presen
tar se ivredu-etibies dificultades para la 
elección armónica de representantes,

41 Los Vocales suplentes tendrán 
derecho de asistencia a todas las se- 
sioTrvu' Cuando la designación de su
plentes haya sido hecha por entidades 

••.que re presenten un Interés distinto de 
■aquel que o aten te el propietario, po
drá el simiente intervenir en la -dis
cusión, previa autorización de la Pre
sídele i a, (pie señalará la forma y li
mite ve hii paríicipación en las doli- 
jerae-iones del Con sai s m

■ nhniv.i enLc.ee, haya ( e:._, < aj el Vc- 
eal ci echTo y el sur; ym -«<•»

en ausencia del propietario podrá el 
suplente hacer uso de Id palabra en 
las sesiones.

5.° Del mismo modo, las entidades 
que en su día se designen como cola
boradoras del Consejo podrán solici
tar de la Presidencia, con anteriori
dad a la celebración de las sesiones, 
ser oídas cuando se debatan asuntas 
que directamente les afecten, envian
do, si para ello fuesen previamente 
autorizadas, un representante, cuya in
tervención, limitada a la materia con
creta que por la Mesa se señale, re
gulará en su extensión y forma de des
arrollarse la Presidencia del Consejo 
Superior de Economía.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Noviembre de 1930, 

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor Subsecretario de Economía Na

cional, Presidente del Consejo Supe
rior de Economía»

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO ' DEL M ES DE 
OCTUBRE DE 1930.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 5 de dicho mes (Ga
c e t a  núm, 278) para proveer una 
plaza de Auxiliar de Secretaría del 
Ayuntamiento de Torredonjimeno 
(Jaén),
Soldado licenciado, Antonio Montijo

Chica.
Otro ídem, Antonio Carpió Risquel.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y  de la Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 5 de dicho mes (Ga
c e t a  núm, 278) pava proveer una 
plaza de Oficial segundo d e Secreta
ría del Ayuntamiento de Monterru- 
bio de la Serena (Badajoz) :
Cabo apto para Sargento-, Antonio

Soriano Marquino.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y  de la Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 5 de dicho mes (Ga
c e t a  núm, 278) para proveer una 
plaza de Auxiliar de primera clase, 
dotada con el haber anual de 2.500 
pesetas, dependiente del Ministerio 
de Gracia y Justicia (Dirección ge
neral de Justicia) :

y Teniente de complemento, D, José
de la Guardia Balihrea

Sargento de activo, Francisco Váz
quez Ruiz.

Suboficial licenciado, D. Manuel Ber- 
múdez Soto.

Cabo ídem, Generoso Otín Alvarez.
Soldado ídem, Antonio Ruiz Aguí- 

lar.

Instancias desestimadas por los moti
vos que se expresan :

La de Abelardo Sánchez Benito, por 
no acompañar certificado sobre su 
conducta, ni los de reconocimiento fa
cultativo y de carencia de anteceden
tes penales.

Notas.— l *  Las reclamaciones por 
error en la calificación de las clases 
relacionadas anteriormente, deberán 
tener entrada en la Junta antes del día 
19 del mes actual.

2.a Los no admitidos a concurso 
que presenten los documentos que le 
faltan para completar sus expedientes 
en el plazo antes indicado, figurarán 
incluidos en la rectificación.

Madrid, 4 de Noviembre de 1930.—  
El General Presidente accidental, Juan 

■ Vaxeras.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
  CANCILLERIA

 La Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones ha participado 
a este Ministerio las adhesiones.de los 
países que se indican, con las fechas, 
que a continuación se expresan y. con  
las reservas que se mencionan, al Ac
ta general para el arreglo pacífico de 
las diferencias internacionales, de 26 
de Septiembre de 1928 :

Bélgica, 18 de Mayo dé 1929, al con
junto del A cta;bajeóla reserva; previs
ta en el artículo 39, párrafo segundo, 
apartado a), que tiene por efecto ex
cluir de los procedimientos descritos 
por esta Acta las diferencias nacidas 
dé hechos anteriores a la adhesión de 
Bélgica o a la de otra Parte con la 
cual llegase a tener un desacuerdo; 
Dinamarca, 14 de Abril de 1930; Fin
landia, 6 de Septiembre de 1930; Lu- 
xemburgo, 15 de Septiembre de 1930, 
y Noruega, 11 de Junio de 1930, al 
conjunto del Acta.

Y a las disposiciones relativas a la 
conciliación  y al Reglamento judicial 
(capítulos I y II) y disposiciones^ ge
nerales relativas a estos procedim ien
tos (capítulo IV ), se han adherido los 
Raíses Bajos (incluso las Islas Neer
landesas, el Surinan y Curasao), el 8 
de Agosto de 1930, y  Suecia, el 13 de 

•Mayo de 1929.
Lo que se hace público para cono

cim iento general, con  referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha 28 dé Sep
tiembre último. Madrid, 31 de Octu
bre dé 1930.— El Subsecretario, D. de 
las Barcenas.

X.,a Secretaría general de la Socie
dad de las Naciones participa a este 
Ministerio que han sido depositados 
en la misma, el 29 de Agosto y 30 de 
Septiembre últimos, respectivamente, 
los instrumentos de ratificación de El 
Salvador y Haití» del Protocolo de re-
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.jfi&ión del Estatuto del Tribunal Per- 
imaiioale de Justicia Internacional.

Lo que se hace público para cono- 
,cim iento general y con referencia, en 
.último término, a la G a c e t a  d e  M a d r i d  

;de 4 de Octubre último. Madrid, 31 de 
••'Octubre de 1930. —  El Subsecretario, 
D . de las Bárcenas.

I.a Legación de Suiza en esta Corte 
día participado la adhesión.de Francia 
a los textos revisados en El "Haya el 
4  de Noviembre de 1925 del Convenio 
,de Unión de París del 20 de Mayo de 

para la protección de la propie
dad Industrial y de los Acuerdos de 
Madrid, de 14 de Abril de -1891, rela
tivas ■a la represión, de -'falsas indica- 
.■jcioncs de procedencia de las mercan
cías y registro .internacional d e . mar
ca s  de fábrica o de com ercio, >asi co- 
ino Al Acuerdo 'firmado.en .E lH aya en 
¿a misma .fecha referente al depósito 
ínfima aeíanal de dibujos, y modelos in- 
idus d’ Uiies.

Anade dicha Legación de Suiza que 
.el Gobierno de la República francesa 
se adhiere igualmente a los Pactos ci
liadas en nombre de S. M. el Sultán de 
fla m e e  os y en el del Bey de Túnez, 
lipor lo que respecta a la zona france
sa, de dicho Imperio y al país última- 
teeele citado.

Conforme a los artículos 16 del Con- 
iyeiNo . de -Unió.n y  ,5.°, 11- y 22 de los 
iÁcriordos citados, estas adhesiones em
pezarán a surtir su^ efectos un mes 
#e-spués afieL envío; de da. J^Qta /de la 
fbegoción. Suiza coníunicando di- 
pkiiz adhesiones, es decir, a partir del 
ffi® d.e Octubre último.

1 ,o que se hace público para . cono- 
general y  con referencia, en ; 

^Mhno término, a la Gaceta de M adrid 
p e  fecha 18 Octubre último. Madrid, 3 
Ste Noviembre de 1930.— El Súbsecre- i 
otario, D. de las Barcenas.

M INISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL BEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

N ota de los números y poblaciones a 
y que han correspondido los 19 pre

mios mayores del sorteo celebrado 
A en este día.

tgáms, Premios* Poblaciones,

|3.054 100,000 Madrid, Madrid, Ma~
A drid, Madrid, Ma

já drid, Madrid.
IJL166 60.000 Granada, G r a n a d a ,
f  Barcelona, Málaga,
t  Sevilla, Madrid.
#.004 30.000 Sevilla, Sevilla, Sevi-
N Ha, Sevilla, Sevilla,
N Sevilla.
18,420 25.000 Alameda, A 1 a m e d a,
A Alameda, Alameda,
a Alameda, Alameda.
ljB.077 LóOO Santander, M a d r i d ,

Campillos, Falencia, 
Madrid, Madrid, j

Náms-* Premios, Poblaciones•

17.509 1.500 Madrid, Barcelona, L í
nea de la Goncep- 

• .ción, Salamanca, Va
lencia, Madrid. 

38.094 1.500 Valencia, V.a Le n-c,i<a3
Valencia, Valencia, 
Valen eia, Valencia. 

35.676 1Í500 Barcelona, M a d r i d ,
Santiago, Alameda, 
Valencia, ¿Cádiz. 

43.819 1:500 Madrid; Madrid, Ma
drid, .Madrid, Ma
drid, Madrid.

10:201 1.500 M a d r i d ,  Barcelona,
" ' Madrid, Vigo, Va

lencia, -Zaragoza, 
•39.524 1.500 ' Sevilla, Sevilla, ‘Sevi

lla, Sevilla, Sevilla, 
Sevilla.

'21.717 1.500 Ecrja, B a r c e l o n a ,
León, C a r t a g e n a ,  

. Madrid, .Málaga. 
16.544 . 1.500’ Línea de la  Concep

ción, Mar tos, Barce
lona, Barcelona, "Va
lencia, Valencia. ■ 

19:208 1.500 ; Valencia,Valencia,’Ti-
neo, MadridpMa clrid, 
Madrid,

'28,517 1,500 Barcelona, - M a d r i d ,
Barcelona, Murcia, 
Sevilla, Barcelona. 

32,727 1,500 Barcelona, Barcelona,
^Barcelona, Barcelo
na, I-arccKavy Bar- 
ce lora.

,2.9.985 1.509 ' M a d r i d ,  Barcelona,
. Barcelona, Falencia,

' •Sevilla, Sevilla. 
16.758 1.500 Valla lo1 id, AIgcrkas,

; Bai rc'.orn, Gúrdoba,
. Madrid, ‘Madrid. 

7.758' .1,500 "Madrid, Madrid, Ma-
. • cMd, Hábm i, Sevi- 

iir, \ >- ra.

Madrid, 3 de Noviembre de G ':!.

En ei sorteo celebrado hoy,-eo;rv arre
gló al artículo 57 de la bis tracción ge
neral de Loterías, de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los d m y  . dos 
de 125 pesetas cada una a- m 1 Ts a 
las donceiias acogidas en s /  G  ̂ble- 
cimientos de Beneficencia piovi.icmi de 
Madrid, han resultado agradadas Jas 
siguientes:

Pilar Eguía Salvador, Pilar Sánchez 
Valdés y Petra Encinas Pastor Canta
dle, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes,.- 

Encarnación Pinedo ..Ara na y  Polonia 
Zamorano Matárredória, del Colegio de 
la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 3 de Noviembre de 1930.—El 
Director general, Arturo Forcai.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA PEO
QUE SE PIA DE CELEBRAR EN EL

DÍA 12. DE NOVIEMBRE DF °  J

Ha de constar de cnairo series de 
36.000 billetes cada una, al precio de 
40 pesetas el billete, dnANoV; mu 
décLnc>$ j  i .v l.a  p ;  Fm; íT fi: .

yéndose 995.904 pesetas en 1.894 
premios para (cada serie, de la ¿na* 
nem siguiente:

P R E M IO S  \ m  CADA S E ft iS  P E S E T A S

1 de .............      126.606
1 de  --------    65.00.6
1 de ..............   25tÜ0C
1 de  ..............     10*000

10 de 2.000.........    20.000
1.577 de 4 0 6 .,.........,,............ fi2MiaO
' 9 9 a p r oxi m a c i en es d e 400

pesetas cada una para 
los 99 números restan
tes de la centena del 

. p rehilo p rii ñ er o ............ 3:2 806
1)9 Mem de 400 ídem id,, • 

para los 99 números Tes
tantes de la centena del
premio “Segundo  . ' ¿39.606

29 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números res
tantes-de la centena dé! 
premio tercero   • • 39.908

2 ídem d;e 1.500 pesetas 
cada lina, para los nú' 
mqros anterior y  pos
terior al del premio 
primero  .........   3J0(r

2 ídem de T .000 ídem id ., 
para ios del premio se- .
gundo  .......   ‘2.00(1

. 2 ídem de 652 ídem -id., 
para los dól premio 
tercero  ......       1:804

1.894 ' ‘ 995JMU

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que puede 
corresponder al bil lete ; en tendíénd ose* 
,con respecto a jas señaladas para lo?, 
múmeros anterior y posterior al de iloz 
«premios primero, segundo -y Tercero,, 
que si saliese premiado el número % 
.su anterior es el número 30.000, y sr 
fuese éste el agraciado, -el billete mú«- 
mero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobreentien® 
de que si el premio primero corres* 
ponde, por ejemplo, al número 25, sí* 
consideran agraciarlos los 99 números 
res!antes de la centena; es decir, des-' 
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, s 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero .

El sorteo se efectuará en el local.des* 
tinado al efecto, con las solemnidades, 
prescritas por la Instrucción del Rama. 
Én la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cines 
premios de 125 pesetas entre las do ir 
celias acogidas en los Establecimiento? 
de Beneficencia provincial de Madrid 

Estos actos serán públicos, y los con« 
cúrrenles interesados en el sorteo tie*. 
nen derecho, con la venia del Presiden? 
te, a hacer observaciones sobre duda* 
que tengan respecto a las operaciones; 
de los sorteos, Al día siguiente de eíeo 
toados éstos, se expondrá el resultada 
al público, por medio de listas impre
sas, únicos documentos fehacientes pa
ra -acreditar f v  ~ arm c ,  premiados.

Los pr^Bii . e ave mG  ̂ en las Admi- 
nisiraciuíNs A m a . < u sido expen
didos ¿0:s bií:ü..;v-; ? v:;a:ava !,:aa con nm 
seniacíón y entrvgn de Te )Aeree■ 

McdrFF 23 de N o , o  .■ : - N : - O E  ?o- 
ivc t or  oO.O:oro;, o.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

SUBSECRETARIA
De conformidad con la Real orden 

áe 20 de Noviembre de 1929 y la
Íropuesta del Consejo de Instrucción 

ública,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nom brar Profesores de Ciencias 
Exactas y Fisicoquímicas de los Ins
titutos locales de Segunda enseñanza 
$ue se indican en la propuesta, a los 
Siguientes señores:

D. José María Frontera, número 5 
fe  la propuesta, para el Instituto de 
Calahorra; D. Francisco de Paula Gál- 
vez, número 8 de la propuesta, para el 
de Baza; D. José Cardona y Ansola, 
número 1 de los aspirantes, para el 
de Fregenal de la Sierra; D. Cipriano 
Miguel Ruiz, número 2 de los aspi
rantes, para el de Ibiza, y D. Francis
co Ruiz Bermúdez, número 3 de los 
Ispirantes, para el de Ponferrada, en 
Ja vacante que deja el Sr. Frontera, 
¡todos ellos con el estipendio anual de 
1.000 pesetas, con cargo a la subven
ción determinada en el artículo 40 
del Real decreto de 7 de Marzo de 
1928.

De Real orden comunicada lo digo 
£ V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
^ños. Madrid, 25 de Octubre de 1930. 
El Subsecretario, García Moren te. 
"ieñor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Para subsanar errores de copia ad
vertidos en la Orden de 28 del actual 
|G aceta del 30),
' Esta Dirección general ha resuelto 
;que se entienda aclarada así:

1.° El Tribunal de oposiciones a 
lá Cátedra de Geografía, vacante en 
la  Escuela Normal de Maestras de Las 
ja lm as  (Canarias), turno restringido,

se constituirá el día 10 del actual, a 
las cuatro de la tarde, en la Residen
cia de Señoritas, Miguel Angel, núme
ro 8. Además, se admite la renuncia 
de Vocal a la señora Torralva y pasa 
a sustituirla la suplente, doña Sira 
Pozo Escobe do.

2.° El Tribunal de oposiciones a 
la Cátedra de Pedagogía, etc., vacante 
en la Escuela Normal de Maestras an
tes referida, turno libre, se constitui
rá el mismo día y hora antes citados, 
en la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio.

3.° El Tribunal de oposiciones de 
Pedagogía, etc., vacante en la Escuela 
Normal de Maestros de Cádiz, turno 
libre, se constituirá el mismo día, a 
las once de la mañana, en el Museo 
Pedagógico Nacional.

4.° Los señores opositores tendrán 
a su disposición los Cuestionarios de 
dichas oposiciones, el día 13 de los 
corrientes, en los referidos locales.

5.° El día 21 del actual, a las doce 
de la mañana, y en los indicados lo
cales, darán comienzo las referidas 
oposiciones.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Madrid, 4 de Noviembre de 1930.— 
El D irector general, Rogerio Sánchez.

Visto el expediente incoado a ins
tancia de doña Anita Roca Ginbernat, 
Maestra de Darnius (Gerona), solici
tando excedencia por más de un año 
y menos de dos, y teniendo en cuenta 
que reúne las condiciones exigidas por 
el artículo 138 del Estatuto general del 
Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se conceda la exce
dencia solicitada, como comprendida 
en el caso prim ero del artículo 137 
del referido Estatuto, quedando suje
ta a lo que para esta clase de exceden
cias previenen las disposiciones vi
gentes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos

años. Madrid, 4 de Noviembre de 1930» 
El Director general, P. A., M. Pozo. 
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de Gerona»

Visto el expediente incoado a ins
tancia de doña Juana Bernarda Yillal- 
ba Serrano, Maestra de Alhucemas 
(Málaga), solicitando excedencia por; 
más de un año y menos de dos, y te
niendo en. cuenta que reúne las con
diciones exigidas por el artículo 138 
del Estatuto general del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se conceda la excedencia 
solicitada, como comprendida en eT 
caso prim ero del artículo 137 del re
ferido Estatuto, quedando sujeta a lo 
que para esta clase de excedencias 
previenen las disposiciones vigentes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1930.—E l 
D irector general, P. A., M. Pozo.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Má
laga.

Visto el expediente incoado a ins
tancia de doña Tomasa Martínez Lum
breras, Maestra de Lardero (Logroño), 
solicitando excedencia por más de un 
año y menos de dos, y teniendo en 
cuenta que reúne las condiciones exi
gidas por el artículo 138 del Estatuto; 
general del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seividó! 
disponer que se conceda la exceden
cia solicitada, como com prendida en 
el caso prim ero del artículo 137 del 
referido Estatuto, quedando sujeta a 
lo que para esta clase de excedencias; 
previenen las disposiciones vigentes» 

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos añóf. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1930.—-El 
Director general, P. A., M. Pozo.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Lo
groño.


